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puede seguir soportando un balance adverso en su
comercio esterior, i por consiguiente, es oportuno
estudiar el modo como pueda elpais incrementar su
esportaejon i disminuir su importacion. Este será el
tema de nuestras observaciones. Con preferencia
trataremos de la Minería i de la industria fabril por
sernos mas familiares i solamente tocaremos en je-
neral los intereses de la Agricultura dejando a los
especialistas en este ramo ýa tarea de suplir en lo
que seamos .deficientes.

Ántes de entrar en el indicado estudio, exami-
nemos en qué. proporcion procental figuran los dis-
tintos artículos de la esportacion e importacion.
El cuadro III demuestra en números esta proporcion

Vemos que el salitre Í- cl yodo forman los 59 M %
de la esportacion total i el guano e¡ 2 7 /, conjunta-
mente 61 " %9/. La espodrtaion del guano ha desa-
parecido a a qsa de los últimos arreglos con el Go-

esportacion procedentes de la Minería, de la Agricul-
tura i de la industria fabril, lo bastante para pagar
las importaciones, disminuidas estas por la elabora-
clon interna de uchisimos objetos que hoi dia nos
vienen de afuera.

Afirmo que es posible alcanzar este último ideal i
entro al exámen detallado de qué modo se puede
conseguir un resultado tan bello; au'nque necesaria-
mente el camino es largo i la obra lenta.

Miéntras se alcance la meta deseada, es preciso
emplear como único paliativo, no como remedio, la
economfa pública del Fisco ila economía personal.

Mineria

(a) Cobre.-La esportacion dé( etc metal se com-
pone, segun el cuadro 1, de las siguientes cantidades
i valores:

Kilos Le¡ Kilos cobre Valores

Cobre enbarra ....... 22,216,730 1009/ 22.216,730 6.654,084
Ejes de cobre ............ 2.993,448 50% 1.496,724 338,657
Minerales de cobre..... 2.819,468 20% 563.893 128,658
Ejesd cobre ¡ plata... 2.613,353 5091 1.306,676 288,200
Minerales de obre i plata 231,389 159 84,708 10,000

Total........ 25.618,731 7.414,5991

Notable es la disminucion de la esportacion en
este ramo importantísimo de la Minería, Tenemos a
la vista la estadistica de la esportacion de sustan-
cias mineráles que se publicó en el Botetin de Míne.
rí del mes de setiembre de 1889 i hemos sacado
de ésta la suma de las esportaciones del cobreen los
cuatro años, 1875, 78, 77 i 78, que representan el
apojeo de la industria cobrera chilena. Conjunta-
mente se esportaron en estos cuatro años:

Kilos de cobre

153.83,387 kilos de baria con ...................... 153.888,337
54.54 8 786 kilos de ejes de cobre. Leo cobre 509o... 27.271,868
20,851,8389 kilos de minerales de cobre. Le¡ do co-

bre 20V6 ............................ 4.170.888
14.395,872 kilos de ejes de cobre i plata. Le¡ cobre

50 ,.. .................... ......... 7.197,936
868,478 kilos de mineralae de 'cobre i plata. Le¡

cobre 15% ...................... 130,272

Total. ............ 192.153,791

anual de esta época,
üe significa que hile
, anlmente, 22,421
en el buen tiempo de

en el valor, no pode-
que asigna el citado

a en
los al
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Las causas de la decadencia de la industria cobre-
ra, son múltiples. En primer lugar, la continuada baja
en el precio de este metal, que ha declinado desde
pocos años desde 70 libras esterlinas por tonelada
hasta 40 libras, encontrándose hoi a 45 libras, baja
que es consecuencia natural de la inmensa produccion
actual la que siendo apénas en 1875 de 100,000
toneladas, ha aumentado en 1890 a 270,000 tonela-
das. Toca a Chile el triste papel, entre todos los
paises productores, de haber disminuido en la mitad
su produccion.

-a segunda causa es el agotamiento innegable de
los distritos mas importantes de cobre, como Tama-
ya, Higuera, Carrizal ien parte Chañaral i el aban-
dono tempoial de otros centros importantes, como
Paposo i Cerro Blanco. Sin escepcioti acusan las
minas notabilísimo decremento dc leyes i de can-
tidad.
¡ La tercera causa consisfe en el aumento de los
gastos de esplotacion, consecuencia de la- mayor
hondura a que se hace la esplotacion. A esto se
agrega la caregtfa de los esplosivos modernos i el
retiro de los capitales.

La cuarta causa es que la metaluijia no la ha ayu-
dado en nada al minero productor; en sí la metaluijia
chilena ha quedado casi estacionaria. Si en afiós
anteriores fueron notables los adelantos en el bene-
ficio Itarato por la introduccion de hornos de rever-
beros, de grandes dimensiones, i por el empleo de
hornos modernos de soplete; es preciso confesar que
desde mucho tiempo ha descansado la metalurjia en
estos laureles baratos. No vemos casi en ningun
grande establecimiento un director metalurjista; en
la mayor parte de ellos se halla ocupado el puesto
de administrador por hombres de rutina.

La quinta causa está con la anterior en necesaria
conexion; el contenido de oro i plata de muchos mi-
nerales de cobre se desperdicia i se pierde. Hai esta-
blecimientos que ahogan el contenido de oro i plata
en la fundicion de todos los minerales sin separar-
los, í otros, donde solamente se separan los minera-
les cuya le¡ de plata es crecida.

¿De qué modo puede mejorarse este deplorable
estado de la Minería de cobre?

Debe mejorarse, por una parte, la esplotacion
minera, i por otra emplearse los medios moder-
nos que ofrece la metalurjia adelantada. Si ambas
mejoras no se ponen luego en práctica, decaerá aun
mas la M inería con el establecimiento de un cambio
alto o de la circulacion metálica.

La esplotacion de las minas sufre las consecuen-
cias de sus procedimientos defectuosos. Emplea en
sus trabajos la pólvora floja de sosa, en parte la pól-
vora de potasa, importada, i en casos escepcio-
nales los espiosivos fuertes importados, tales como
la dinamita, etc. En ninguno de los paises mineros
adelantados se sigtue trabajando con pólvora, todos
emplean por esce'encia la dinamita. Chile, en lugar
de favorecer la importacion de este esplosivo, lo man-
tiene gravado con fuertísimo derecho, 18 pesos sin el
.recargo, sobre 100 kilos; apesar de que la Sociedad
de Minería haya pedido repetidas veces la abolicion.
Pero no es suficiente la abolicion de este gravámen,
es preciso fabricar la dinamita en el pais, para lo
cual es indispensable la fabricacion del ácido sulfú-
rdco, tan barato como en Europa. Teniendo Chile esta

materia prima barata, será ,el pais privilejiado para
obtener esplosivos fuertes baratos, porque el salitre
libre de gravámen fiscal, cuesta la mitad de lo que
vale en otras rejiones del mundo. El minero prác-
tico podrá apreciar las ventajas de la dinamita ba-
rata i gozarán de ésta no solamente, los mineros de
cobre, sino igualmente los de plata, oro i de las otras
sustancias -minerales, aprovechando los dueños de
canteras, el Gobierno i los partioulares, en construc-
ciones dT.túneles, caminos i puertos; i la Marina i el
Ejercito tendrian la seguridad de tener este esplosivo
en caso de guerra con el estranjero, para sus torpe.
dos i minas.

Entre law minas de cobre contamos con varias
importantes, como ser los Bronces del cajon de las
Condes, las de Cerro Blanco, las minas antiguas de
los departamentos de Illapel i Petorca, que esperan
su progreso o su, rehabilitacion de la instalacion de
socavones que las libren de la invasion de las aguas.
El trabajo costoso i lento de estos socavones, pide el
empleo de la dinamita barata i de las máquinas
perforadoras movidas o por agua o por vapor o por
electricidad trasportada de las fuerzas hidráulicas, a
veces disponibles a corta distancia.

Debe tratarse, donde sea practicable, de suplan-
tar la perforacion de los taladros a fuerza de brazo,
por el empleo de perforadores mecánicos, movidos
por el aire comprimido, suministrado por máquinas a
vapor o movidos por electricidad, donde exista fuer-
za motriz de agua vecina, como sucede en el mineral
de las Condes i en otros minerales del sur de Chile.
La facilidad i economía de la trasmision de la fuerza
eléctrica, a grandes distancias, hará progresar in-
mensamente a la Minería de los paise, progresistas
i hundirá mas aun, si es posible, a paises como Chile
que desprecian entrar en competencia co i las nacio-
nes progresistas.

La desventaja de fletes caros pesa como plomo sobre
nuestra Minería i no es estraño que los mineros ten-
gan envidia a los agricultores que han conseguido
que el Supremo Gobierno favorezca a cada distrito
agricultor con vias férreas, cuando los distritos mi-
neros han estado reducidos a su propia enerjla; han
construido en el norte sus propios ferrocarriles i han
cruzado los cerros con caminos carreteros sin ayuda
del erario nacional. La*Vnica escepcion es el fe-
rrocarril de Chafiaral; pero el Gobierno ha dejado
de continuar esta via hasta Pueblo Hundido, donde
existen abundantísimas minas de cobre i donde se
encuen1ran las minas importantes de Cordillera. El
ferrocarril citado ha quedado improductivo ptra el
erario, ha causado, por la inversa, enlos primeros años,
sérias pérdidas, de veinte a treinta mil pesos men-
suales en su esplotacion. Estas mismas sumas inver-
tidas en la prolongacion indicada, que es sumamente
fácil i barata, por no exijir mas que tenderlos rieles
en suelo casi parejo, habrian dotado a la localidad
de una via férrea que habria concluido con la mise-
ria de este distrito i trocado, a la vez, una empresa
mala en una productiva para la nacion.

A pesar de esto, no desmaya el espíritu viril
de los mineros, porque parece un hecho la cons-
truecion de una línea férrea desde Renca al mineral
de las Condes; en Taltal se trata de prolongar el
ferrocarril para alcanzar los minerales de plomo i
plata i de cobre de la Cordillera.-E1 porvenir de la
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Mfinería de cobedeplat,de plomo ide orostri-
ba principalmiente en la elimínaolon de lasdistancias
del mnar a la ordillei'a, es decir, a, ]as esrranfag, que

prfalta de winniflcion barata no han podido
derra ar riquezas mainerales sobre todo el país.

Falta a la Mineía ae s, la ayuda del capital.
Igs mineros que han isaadó riquezas el áridlo norte,
han vuelto ingrn tos sus espald:ae a Vas omarcns que
les han rocrado Ru fortuna. El remedio de la aso-
lugi ar d d eriim eulaopoqee

luga deserempresas mineras índuti eg, seha
~overtido en espclaciones de bolsa, para enríque-

cer a especuladores egoistas; el verdadero intei'es (te
la Minería ha quedado sumerjido en el fangov del ini-
trez, n(ersona1 de los iíotístas. Sin ernbarto. no sYer-

i a ia ffllferia,
las sociedades

ce»ariarmentae de procedencia estranjera i su importe
debe pagarse al estranjera,

D)ebemios con preferencia diriJir nuestra atención
~al perfeccionamniento~ de los hornos de reverbero.

És~te consiste en la introducce de los reverberos
pereccionados que en lugar de zavalera están pro-
vistos de jeneradores de gas con introduccion de
vapor de agu a que se descompone en contacto com
el carbon incandescente en sus elementos de bidró-
jeno i oxdjeno. Los gases de los jeneradores están
comípuestos en su mayor parte de óxido de carbono,
i de hidró5jeno, los que en su conibustion desenvuel-
ven un alto grado de calor. Los hornos mismos de-
ben ser de la construecion nueva de Siemens, esde
cir,, de irradiacion, i los gases quemados deben pasar-
a los rejeneradores de Siemens, destinados a recupe-
rar la mayor cantidad del calor perdido, el que será.
re-stituido al horno en el aire necesario para la com-
bustion de los gases elevado a un alto grado de
temperatura,

De esta clase sonilos hornos de Stolp, que han dla-
do ocasiona la fundacion de una sociedad anónima.
en Snig i las hornos que en Europa se usan~ pa-

ra unliconde virio, i para varias operaciones de

>nes cientfea han probado que a
,,ntiguo de reverbero uti liza únicamen>.
,,)r ciento de las calorías del combustá-
4ue los hornos perfeccionados utilízan,

i ud provechar hasta 50) por cien-
la cbd(e los re jeneradores
meos nuevos noe han sido aplicados mi
undicion de minerales de cobre, ha si-

ombstile ism tiene allá un precío
que s ha reido que los rejeneradores
narisn luego con el polvo arrastrado.

oainde investigar peroamn
Arsdel horno Stolp, despues de una.

¡,600 quintales inétricos de mnineral i
Ditcolo que me ha sorprendido;

est cualil0d a la forma del hagar de,
ecir, al epleo del horno de irradiacion.i
,uya fo>rne imide el arrastramet
asias de las cargaq.

00 s o 250,000 quintal"s m*.
iiente de la fundicion de 2.40)O,00G

-i"deminraes de 12po ciento de
)s e lo ýonosantguo dereverero',

medo no lecarbon funde dos i ine-
H0 0qitales mé~tricos o 9,0

arbo», c<uyo precio medio es de 16
1 i su inrDorte. 1.526000 Desos. Lon

Uv toneta-
,cir, se ahx.-
id anual de
Dres de con-
en los núi-

nuevo
emD]eo



de cerca de 20,000 toneladas de cok estranjero, lo
que acarrearia otro ahorro de unos 340,000 pesos.

Se podrá aserurar que el ahorro de 1.250,000 pe-
sos en gastos anuales de ftndicion se traduciria a lo
ménnos en Un aumento igual de esportacion de cobre.

Todavía ha¡ otra probabilidad de reduccion de
los gastos de fundicion, con el empleo futuro del
petróleo peruano crudo, para convertirlo en ls
jeneradóres de los hornos nuevos en gases de cm-
bustion. Se puede adinft;r, segun esperiencias hechas
en otros paises, que el poder calorifico del petróleo es
dos í media veces mayor que el del carbon, pudién-
dose reducir las .2,000 toneladas de carbon a 12,800
toneladas de petróleo crudo. El precio del último
podrá esperarse no sea mayor que el del carbon, es
decir, 16 pesos por tonelada; su empleo representa-
ría pues otro ahorro de 307,200 pesos.

Las fundiciones en el interior ahorrarian ade-
mas un 60 por ciento del flete.

Aquí es el lugar de ensalzar todas las ventajas
que traorá para Chile el empleo del petr3leo crudo;
las minas podrían mover sus máquinas de estraccion,
de concentracion, las bombas de desagie í las per-
foradoras, con un costo ínfinmo. Los ferrocarriles ten-
drian ganancias muhio mayores con el empleo del
petróleo en sus locomotoras. 1- de advertir que ya
lía salido esta última aplicacion dfel período hipoté-
tico, para ser una realidad. El ferrocarril del Callao
a la Oroya i el de Moliendo a Puno trafican con
grandes ventajas empleando el petróleo. El ferroca-
rril de Caldera está mtroduiend la reforma 1 no
se puede dudar que seguirán los otros ferrocarriles
del Norte, los do Tarapacá, de Tocopffla, de Antofa-
gasta i de Taltal. Obtení&ndose buenos resultados
en estas empresas partieulares, los ferrocarriles del
Elstado podrán aprovecharlo fructuosamente, Las
salitreras podrán procurarse el vapor para sus ope-
raciones, con el empleo dlel petróleo i en- lugar de
gíAstar 1.5 centavos do carbon por cada 100 libras de
salitre, gastarán 6 centavos, alcanzando sobre diezio-
eo millones de quintales de salitre, un ahorro de

1.G20,000y pesos al aflo. Falta saber sólo si el petró-.
leo del Perú es inagotable i pueda venderse a bajo
precio.

Casi todos los minerales de cobre en el mundo
COntienen una pequel cantidad de oro, la que pue-
de aprovecharse perfectamUente, si los procedímini5-
to5 de fundiclon 6e llevan como enseñla la mfetalur-
Jía moderna. Talvez los minerales más pobres en
oro son los de Mansfeld, en Alemania. La produc.
cion de Mansfeld es de 14,000 toneladas de cobre,
obtenidas de 38,000 toneladas de ejes, de las cua-
les un procedimiento especial precipita, 1,400 tone-
ladas de cobre con una lý media en oro de apenas
0,0010 por ciento; es decir, la le imedia de todo el
cu~bre es de 0,000071 por ciento i la de los m¡nera-

e, cuya le¡ meddn de cobre alcanza solamiente a3
por ciento, o,00001o5 por ciento. La pérdida en
orlo en lafundicio» es casi nula; i sobre lo que se pier-~

den los procedimientos posteriores de concentra-
COin carezco de dat;o i

Los minerales de cobre chilenos son mucho más
r en oro tenemos -minas de core- que conticnen

.s 40 por ien de or, r ejemplo las del
Morado, RemolPiosw i Zapllar, de Copiapó' cd inca,
de Tres #Nilas, del Indi Murto, en h#am! bue-
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nas leyes, aunque menores, tienen las minas de Pu.
nitaqni i varias del departamento de Iflapel i Pe-
torea. En el 8ar co"ozco buenas leyes déeli¡ieral
de la Campana í del lo Blanco. La e¡ de oro die
los minerales de Illapel ha sido tan subida que el
cobre en barra procedente de allí ha logrado precios
altos adicionales en tiempos en que era floreciente
la Minería en esta rejion, industria que casi se ha es,-
tinguido por la intasion de las aguam i por la falta
de capitl para teneerlas.

Existe ana gran lligna en rmestr cnociminti-
tos sobre la leW jeneral de oro, en los productos co-
breros del país; es posible que algunos directores
de fundiciones hayan estadíado este punto, pero su
resultado no ha llegado al conoci iento de la coma-
nidad minera. Será, p"s, indispensable determinar
la lei de oro de los ptrduetos de todas las undieones
Oilenas, cuya determínaelún se Je"b racticar sobre
los ejes, porque de éstos podrán sacarse con facilidad
muetras rediananie ex .

Puedo fundar mis observaciones sobre este punto
inteyesáítfgimo ton ado como bage de partida el
resultado qué he óbtenido en el aio 1874, cuando
ocupaba el puesto de jerente dela Compafla de Mi-
nas i Fundicion de Cha5laral: un ensaye cuidadoso
del cobre en barra ine i6 una leí de oro de 23 cien
milésimas por ciento, iguál a 2 ,/o onzas por cajon
con un contenido simultáneo de 1 marco de pla-
ta. En la fundicion no entraba ningun mineral
conocido como aurífero. Entónces producia la Coní¢
pafía 3,200 toneladas, o sea ¡1,100 cajones de co-
bre en barra al año, con un contenido de 2,530 on-
zas de oro i de 1,100 marcos de plata. El valor de
ambos metales preciosos fué, para el oro, 10,120 li-
bras esterlinas, equiválente al cambio de 38 peniques
a 63,916 pesos i para la plata, de 9,000 pesosen con-
junto, 72,9I pesos, Preparaba. los medios pare ob-
tener la mayor parte de estos valores, pero no pude
ponerlos en práctica, porque reiünc -mi puesto,
a causa de desascuerdos pruvocados por el direc-
torio de esa sociedad.

Creo que sin gran error puede estimarse la leí
de 2'/"o onzas de oro comol H eiral de los cobres
en barra chilenos; de manera, que a una produc-
cion anual de 25,000 loneladás corresponde r ia un
valor de 569,660 pesos, suma que reduciremos a
500,000 pesos, para cubrir las pérdidas de la con-
ce tracion. Las manipulaciones de la concentracion
no nocesitan gastos estraordina4os i el cobre con la
leí concentrala de oro i plata podrá tratarse, o di-
solviéndolo con ácido sulfúrico, obteniendo como
producto adicionl slfáto de cobre, cuya yenta

todos los gastos de operacion i pérdidas, o
por medio de la electricidad. En el último caso, la
calidad superior del cobre electrolítico i su precio
más alto pagarian igualmente los gastos.

La fabricacion del sulatho de cobre adicional a
estos procedimientos de separacion baria desapare-
cer este artículo de nuestras importaciones i daría
ademas un articulo de esportacion que acarrearia
al pais una ganancia anual de 50 a 100,000 pesos.

El ramo dela metalvjia denominado hidrometa-
lurjía, hasta el pr~tenf no se aplca en el beneficio
-de los minerales de cobw e s Sin embar-
go, conozco en el N t e smontes cnnsiderables i
minas quidepidernetalúrjicü de
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Eunt i D¿uglas que permite :estraer el cobre me-
diante el empleo de dos reactivos baratos: sulfato de
fierro i sal comun, rqjenerando la solucion durante
el procedimiento i cuyo gasto principal -s la molien-
da de los minerales i el importe<del fierro para preci-
pitar el cobre disuelto. En este caso se encuentran
todos los minerales pobres que contienen las espe-
cies minerales denom inadas carbonatos de cobre i
atacamita, NTo dudo que un empleo juicioso de este
procedimiento enriqueceria la produccion anual de
cobre, en una as 3 tneladas, cuyo valor calculado en
44 libras, al cambio de 38 peniques, alcanza a 100,000
pe -os.

Existen en Chile, aunque más escasas i no cono-
Cidas por mí personalm~ente, vetas de piritas de fie-
rro, con contenido de 81 a 4 por cianto de cobre; es-
tos minerales deben tratars por el procedimiento
hidrometalj1co Dótsch, empleado en R'o Tinto.
Este procedimiento necesita una pequeña cantidad
de ácido sulfúrico; tapibien estos minerales darian
un producto anual de 60,000L pesos.

Sumemos1l que pe i mportar a la inlustria
del cobre en Chilenualmente, el empleo de los pro-
cedimientos metalrjcos modernos:

L., Perfeccionamiieto de los hornos
de reverbero ... . . . . . . .

2, Estraccion del oro i de la plata del
cobre en barra..............

3, Fabricacion del sulfato de cobre...
4p Empleo del procedimiento 1{unt

SEmpleo del 1prc lTxiento Di$tsch.

1,250,000

500,000
100,000

100,000
60,000

de se conocen muchísimos filones que, a la par de su
contenido de cobre, son ar3entlferos. La razon de su
escasa esplotacion está en que el minero a veces
recibe el pago del contenido de plata de sus mine-
rales; pero a precio tan bajo que no recompenm
los fletes mayores; un contenido de oro nunca se paga.
El precio bajo de la plata se esplica porque la le de
plata es jeneralmente baja i las más veces deben
venderse estos minerales s6lo por su contenido de
cobre, a las fundiciones de este metal. Las fundicio-
nes que producen ejes de cobre i plata tienen que
esportarlos para el estranjero, por no existir en el
pais ningun establecimiento metalúrjico de separa-
cion de las pastas de cobre, plata i oro; en esta es-
portacion se pierde por fletes, comisioaes, intereses .

por las tarifas de compra, a lo mnños un 30 por cien-
to del valor.

Actualmente la mayor parte de los ejes de cobre
arjentiferos procede de las fundiciones de plomo,
como producto adicional de la fundicion de Bella
Vista, en Antofagasta; i de las de don Enrique Con-
cha i de don Francisco de P. Pérez, en Santiago. En
escala mis reducida elaboran tambien las fundicio-
nes de cobre, ejes arjentíferos. En años pasados pro-
ducia Copiapó muchos ricos ejes arjentíferos, pro-
vinientes de la concentracion de metales de plata;
un distrito minero de la misma provincia, Cerro
Blanco, contribuia con una cantidad anual de 1,500
toneladas de ejes de cobre con una lei baja de 18
diez milésimos de plata; Llai-Llai elaboró durante
una sórie -de años más de 1,000 toneladas de ejes,
con una lei superior de 60 diez milésimas de plata.

El mineral de Corro Blanco será rehabilitado por,
los señores González e Izaga i tendremos que agra-
decer a la enerjía conocida de estos señores la reno-
vacion de la produccion de los ejes arjentíferos de
esa procedencia.
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Este grande establecimiento debe estar provisto de
hornos de fundicion; reverberos para la concentra
cjon de ejes i de minerales; de hornos de soplete pa-
ra la reduccion de escorias; de una fábrica de Ácido
sulfúrico; de un plantel para fabricar sulfato de co-
bre para éluso del pais i para esportacion; de uña
seccion. de la estraccion por el método Ziervogel i
del plantel necesario para la separacion electrolítica
de las pástas. Con el tiempo, convendria agregar la
fabricacion del cobre electrolítico, como es en
alambres, planchas i tubos. Si el patriotismo i al
mismo tiempo la lejítima especulacion industrial
alcanzan a poner en marcha próspera tal empresa,
podrá la misma contraer sin inconveniente el com-
promiso de fabricar el ácido sulfúrico para todas las
industrias i de venderlo al precio de costo, siempre
que el Supremo Gobierno garantice por el número
de anos. más largo posible el interes de un siete por
elaGiEo anual sobre una suma de medio millon de
pesos i siempre que permita, para la construccion del
establecimiento, la introduccion libre de derechos de
todos los artículos hoi gravados.

Es ocioso estimar las ganancias que reportaria a
la nacíon un establecimiento de esta naturaleza; pe-
ro puede asegurarse cjue daria nueva vida a la Mine-
ría de cobre i plata i a la de oro; que procuraria al
pais probablemente una suma anual de más de dos
millones de pesos en mayor valor de los productos
esportados i permitiria repartir al mismo tiempo
dividendos considerables a sus accionistas. Seria un
plantel que haria honor a la nacion chilena, sirvien-
do ademas para la educacion de los injenieros meta-
lurjistas del pais.

MINERíU DE LA PLATA

En el resúmen de los productos arjentíferos espor-
tados desde el año 1844 hasta 1890, es decir, en un
periodo de 47 aflos, detallado en el cuadro N, se ve
que alcanza a 4,214.426,578 gramos de plata, con un
valor de $168.488,821, al cambio de 88 peniques; a
esta suma debe agregarse toda la plata comprada en
la misma época por la Moneda, que segun notas al
cuadro IV llega a 984.190,400 gramos, con un valor
de $ 43,743,756.01, suma que en su totalidad ha sido
igualmente esportada. Si la Moneda hubiera fabri-
cado con pastas de plata estranjeras algunas sumas,
éstas quedarian equilibradas con el importe de los
pesos fuertes existentes ántes de 1844 en la circula-
cian del pais i que igualmente han sido esportados.
En 47 años asciende la produccion a 5,298.616,978
gramos de plata, con un valor de $ 212.232,577.,

Esta gruesa suma proviene en su mayor parte de
los minerales de Chaiñarcillo i de Tres Puntas; i po-
demos calcular, sin temor de equivocamrnos, la esplo-
tacion de sólo Chaflarcillo en $ 120.000,000, desde su
descubrimiento en el ano 1832.

La inanera de impulsar la produccion de plata de-
pende tambien del uso de esplosivos fuertes a bajo
precio, del empleo de perforadores mecánicos, de má-
quinas a vapor económicas, en la inversion de capi-
tales para trabajar los minerales existentes con todos
los ausilios de la ciencia moderna de la esplotacion,
con lo que se conseguiria restablecer distritos mine-
ros casi del todo abandonados, como el renombrado
Chaiarcillo.

Vale la pena tratar esté último asunto más deta-
lladamente. La corrida principal de Chañarcillo
cuenta más de veinte pertenencias que sin escepcion
han sido ricas; en las otras corridas hai igual número
de minas. La misma riqueza fenomnenal ha impedido
desde el principio de la existencia de estas minas un
trabajo ordenado; la antigua ordenanza de minas,
permitiendo las internaciones de una pertenencia en
otra, elevó los jornales a alturas fabulosas e impulsó
laboreos desarreglados; segun ellas, no podrian los
dueños de minas asegurarse las aspas i en conse-
cuencia se elimin6 toda preparacion científica de la
estraccion económica en mayores honduras. El re-
sultado de estas circunstancias combinadas, no ha
podido ser otro, sino que los trabajos mineros de
Chafñarcillo en jeneral sean un modelo de minas mal
esplotadas. Acualmente las labores de arriba se ha-
llan agotadas, las minas se mantienen apénas por la
esplotacion miserable al pirquin, los planes se en-
cuentran abandonados, porque la estraccion de los
minerales importa más que el valor intrínseco de los
metales sacados, la bajada de los operarios a hondu-
ras de más de 500 metros verticales consume horas
que debieran aprovecharse para el trabajo i aniquila
la enerjla de los obrerd, quedando probablen-rente
reducida su fuerza a una tercera parte.

Se han hecho tentativas para injorar esta situa-
cion, sobre todo en las minas Constancia i Flor de
María, pero han sido infructuosas,porque no han sido
radicales sino parciales. En las honduras mayores se
presenta ademas el enemigo de lf minería, el agua, i
debe proveerse a su estraccion, barata. Los planes de
las minas Constancia i For de María, se encuen-
tran hoi anegados.

Ántes de averiguar cómo podrian remediarse estos
males, ocupémonos de las condiciones jeolójicas de
Chaflarcillo. El panizo es de formacíon sedimentaria
i pertenece a la épocajurásica; su espesor no ha sido
aun determinado, porque los planes de la mina rela-
tivamente más honda, la Delirio, a más de 500 me-
tros da profundidad perpendicular, se encuentran
aun en la misma formacion i en beneficio, regular
pero inesplotables por los inconvenientes arriba indi-
cados. Las vetas no presentan beneficios continuados;
abarcan alternativamente ciertas zonas horizontales
de beneficio i otras en entero broceo: puede compa-
rarse este fenómeno, en cierto modo, con la repeti-
cion de mantos de carbon en la formacion de hulla.
Un dueño de una rica mina de carbon no descansa
en la esploracion de su terreno i trata de descubrir
por medio de piques o taladros, nuevos mantos infe-
riores, hasta que penetren sus trabajos de esplora-
ciona la roca estéril, sobre la cual descansa la for-
macion carbonífera.

En Chafñarcillo nadie sabe hasta qué profundidad
alcanza la formacion jurásica, i por consiguiente es
una tierra incógnita, de futuras riquezas. En otro
mineral de plata, muijóven en comparacion con Cha-
fiarcillo, en, Caracoles, de la misma formacion jurá-
sica-liásica, han penetrado los trabajos de investiga-
cion por medio del pique de la Deseada, a una lion-
dura de 700 metros verticales i con la circunstancia
adversa de que este pique ha llevado un broceo conti-
nuo de 600 metros, lo que nunca ni aproximadamente
ha acontecido en Chafiar'illo.

Es preciso, pues, que se haga en Chafiarcillo lo que
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de fierro con pequeño contenido de cobre, 2 a 4 por
ciento. El mineral del Bronce, juntb'o 'cnotro'vecino,
el del Espino,constituyeron antiguamente en Petorca.
¡in centro industrial del oro; dicen se pesaba el oro.
en romana i que numerosos trapiches trabajaban en
el beneficio. De los restos de las piedras de trapiche.
éstá contruido un tajamar del rio i en las esquinas.
de las aceras de las calles de la ciudad se halla casi.
siempre una piedra de trapiche.

La corrida del Bronce abarc% a lo ménos una es-
tension de 2 kilómétros i la veta es de gran potencia;
pero todas sus minas se encuentran aterradas i con
agua. Esta agua no es de pié, sino de superficie. Los
trabajos que debieran efectuarse para su rehabilita-
cion consisten en un pique vertical fuera de la veta
que la corte en hondura, si es posible en cerro vírjen.
No siendo mui profundas las minas, segun los datos
documentados i de tradicion, el costo de un pique no
seria mui considerable. Rehabilitadas las minas de la
corrida del Bronce, produciria injentes cantidades
de bronces auríferos con corta lei de-cobre, los que
calcinados al aire libre podrian servir de flujo ferru-
jinoso para los minerales de oro cuarzosos del mine-
ral adyacente del Espino i de Valdivia. Si fuese ne-
cesario, debiera combinarse con una concentracion
por lavado anterior a la fundicion.

La pronta conclusíon del ferrocarril de la Calera
a la Ligua abaratará el trasporte del cok i carbon a
Petorca; los ejes de cobre aurífero que se obtengan

-encgntrarán comprador en el gran establecimiento
de apartado del cual hemos hablado, o, si éste no se
estableciera, en el estranjero.

Considero la empresa de Petorca, respecto del oro,
de igual importancia que la que se refiere a la plata,,
rehabilitando a Chafiarcillo. Al indicar la émpresa
de Petorea, no tengo el-mérito de proponer una no-,
vedad: hace más de veinte años que don C'árlos 2.0
Lambert, tuvo la intencion de implantar el mismo
negocio, pero tropez6 con la especulacion egoista de'
los mineros de Petorca que, sin trabajar seriamente'
las minas, se mantenian en posesion de ellas, exijien-
do cantidades fabulosas en pago de sus pe'ténlencéias

qproductivas. Yo mismo me encontró más tarde
eon el 'igual inconvéiiieifte; pero es de esperar que

aleccionados por la esperiencia los dueños de las mi-

nas, desistan de sus s6rdidas especulaciones, que en
realidad son contrarias a sus propios intereses.
,. E el trayecto de Santiago a Valparaiso, al lado
d e la via férrea, se encuentra el antiguo mineral de
oro de Tiltil, que entre muchas vetas contiene una
tambien llamada de los Bronces, que igualmente se
-prestaj por la naturaleza de sus minerales, a sumi-
nistrar -cantidades de piritas auríferas con corta lei
de cobre; esta última varia de medio a tres cuartos
-por ciento. En Llai-Llai he efectuado las concentra-
cion de estas' piritas por fundicion, sin dificultad al-
guna i talvez tenga un interes metalúrjico el hacer
presente que las escorias de reverbero en esta fun-
dicion solamente contenian de 0,000139 a 0,00017
pOr ciento de oro, ménos de un ea te1lano por cajon

- babiéndose empleado para los ensayes una vez
800,i la segunda 1,160 gramos de escoria.

No debemos omitir ocasion de acentuar la urjente
necesidad de que Chile produzca el cido sulfúico
al precio mas bajo posible, porque el empleo del mé-
todo le cloruracion del oro depende de este ácido o
del bisulfato de soda i la separacion de los ejes au-
riferos exije el mismo reactivo.

En jeneral debe adveÉtirse respecto de la minería
del oro que,'siendo la lei por lO comun mui baja, es
indispenáable qué las empresas mineras de oro cuen-
ten con el capital suficiente para el arreglo más econó-
mico de la esplotacion, i al mismo tiempo más per-
f¿ ec6; que deben contar con propios establecimientos
de benefieo o a lo mnos con establecimientos de
concentracion por lavado o por fundicion. Si la rui-
n.cría del oro no.ha dado pingües resultados en Chile,
depende ,del. modo miserable, adoptado- de, trabajar
por pirquen i del descuido consiguiente en el beneficio.
. .En el cuadro IV, que especifiqa la esportacion de
metales en los47 a*oscorridos desde 1844 hasta 1890,
figura el oro solanencte'con $ 8:904,094:. 10 que hemos
observado con la plaáta, es dbcir, la omýnsin de las com-
prasl hechas por la 'Moneda, se otá 'flmayor escala
r"elativamaente, c6ri clo6ro; ]a/ á ña¿ de éuadr' IV in-
dican las cantidades- de oro chileno compradas por
este establecimiento de amonedacion, que ascienden
a.$. 6.200,00, así que, el .producto de .Chile. en oro
ha alcanzado en Jos 47 añoscitados, a.$ 15.104,994 o
sea, por ato, a $329,893 . .......

CUADRO N.o 1

Esportacion de aftículos libres i gravados con'derechos de Aduana

TRMINO MEDIO ANUAL EN 1 Wt9'1890

IMPORTE TOTAL DE LA ESPORTACION ANUAL: $ 67.177,24i0 AL CA31BIO DE 38 PENIQUES

AGRICULTURA .

a).-Gaederta i sas prodictos

caballares ............... ....... .............. 33.
mulares.....................................- A
vacunos. , ................ ........ 7

,4 la vuelta .. . . . . . . . .... . ... .. . . ... . . . . . . . . .

$ 11,655.
16,713
34,710

$ 63,078 ...........

Animales
id.
Id.
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-Dea uelta.. ..............

Crne salada .................................
Charqui. ...............................
Cueros vacunos al pelo...............................
Cueros de chivato ...................... .............
Mantequilla.............................. ......
Quesos ............ ............. ............
Una comun.... . ..............................
Id. merino ........................
Id. mestiza.................................

b).-_p4cutura

Miel surtida ......................................
C era ........................................ .......

e).-ii i iicultura

Pasas .................. ................. .......
Vino blanco i tinto ............. ........................

d).-Selvas i arboledas

Maderas para construccion ........................
Cáscara Ide lingue ..................................
Cáscara de quillai ...............................
Coquitos ......... ...........................
Descarozados......... ... ............ ...
Nueces ...........................................

e).-Cereales i sus productos

Cebada comun............ . ............ ..........
Trigo .......... .............. ................
Papas '..,...... .......... ....
Frejoles ........................ ........
Garbanzos . ..................................... .....
Le~ntejas ............................. .

Pasto seco .............. .....................
Harina flor ...... ............. ................
Fideos. ............ ....................

87,056
80,256
45,183

566,403
56,043

128,745
2.044,770

209,920
205,636

kilos
1,

bUltos
kilos
É!

I,

1.778,521 bultos
143,908 kilos

75,454 kilos
305,065 litros

81,221
515,535
975,295
188,284
149,578

2.886,150

6.501,830

39.811,692
4.732,902
3.108,020

303,636
578,878

1.006,385
2.652,675

362,447

Esportacion total de la agricultura ...................

Guano .................... .......................... 62.166,580 kiloi
Saitre .................. ....... -................ 973.843,074 ti
Yodo ...................... ............ 310,568 t

MINrRíA

Cobre en barra................................
Ejes de cobre .........................
-Minerales de cobre ....... 1 ........................

b).-Coýre i plata

Ejes de cobre i plata................. .................
Mdinerales de cobre i plata. ............... ..............

- o).-Pla¿a

22.216,730 kilos
2.993,448 ,
2.819,468

2.613,353' kilos
231,389

1.172,937 .kilos
19,511

112.810,400 grams.

. . . ... .,....................... .3 1 6

$ 63,078

17,257
49,468

309,373169,920

41,478
43,730

517,770
61,656
56,230

195,968
86,353

24,769
59,908

24,314
22,318
63,712
25,637
34,939

194,878

231,055
2.248,332

94,664
212,885

24,413
57,888
20,122

219,305
50,416

36.668,775
3.105,685

6.654,084
338,657
123,658

849,127
21,384

553,149
24,389

4,621,005

$ 1.322,960

282,321

84,677

365,798

3.159,080

5.214,836

1.833,497

39.774,460

7.116,399

870,511

5.198,543
II

.. .. ... ... .... ...

...............

13.185,453 1$ 60.008,246
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Dd frente . ......... ........................

d).-Plomo

Minerales de cobre, plomo i plata ...................
Minerales de plomo i plata .............................
Plomo arjentifero .....................................

e).-Oro

Minerales de oro...............................
Minerales de oro i plata ......... .................
Oro en barra i en pasta .........................
¡).- M anganeso ................... ....................
g).-Bismuto ......................................
h).- staño ...........................................
i).-Borato de cal ............... o ..................

j).-Carbon ............... . ....................

107,865 kilos
391,003
148,366

1.641,876 kilos
1.798,408 ti

540,279 grams.
38.725,203 kilos

45,828 ,
180,806 ,,

3.603,177 1
170,442 tonds.

Producto total de la minería ..........................

k).-urtiduraz

Sus productos ............................................... 
.Plata i oro amonedado .................................... ...............
Yarías mercaderias........ ....................................

TOTAL DE ESPORTACION ANUAL ......................

$13.185,453

10,877
58,650
30,782

465,510
433,519
432,223
387,252
342,215

27,121
180,159,

1.495,133

$ 17.048,894

$ 60.008,246

100,309

1.331,252
387,252
342,215

27,121
180,159

1.495,133

1.20%000
* .: : 588,063

...... 1.517,490

$ 67.177,240

CUADRO N.o II

Importacion de artículos libres 1 gravados con derechós de Aduana

4 TÉRMINO MEDIO ANUAL EN 1889 1 1890

IMPORTE TOTAL DE LA IMxPORTACION ANUAL: $ 66.489,546 AL.CAMBIO DE 38 PENIQUES

PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA TEXTIL

Brines i driles de algodon ........................
Casimires ....................................
Franela surtida....... :...........
Hilo de algodon en carretelas ..........................
Hilo de lana ............
Jénero de algodon azargado......................
Jénero de algodon blanco .... .................
Jénero de lana ...............................
Jénero de algodon, para pantalones .................
Jénero de algodon .............................
Jénero de seda ........... .. ...............
Jénero de seda i algodon .......................
Jénero para sacos ...............................
$accs vacíos .........................................
Listados ............................................
M edias de algodon ........................... ........
M erinos ............................................
Pañluelos de algodon, chicos ...........................
Pañuelos de lana ...............................
Químones ................. 7 ............

ocuyo .........................................
ipes ... . .....................................

ARTiCULOS DE VESTUARIO

Ropa hecha ........ .......................

326,586 kilos
937,086 metros
335t946 . kilos

60,734 gruesas
459,353 kilos
387,824 ,,

1.678,643 ,

941,«911 kilos

10,499
11,740

847,328
8.993,835

378,525
377,499 docenas

34,213 kilos
13,367 ,
163,468

1.229,410
1.171,221 ,

310,874 ,

1,365 bultos

$ 313,264
1.470,036
'417,599
237,307
161,026
329,975.1.678,655"

469,635897,651

550,652
246,736
162,994
372,964

1.411,198
302,941
299,702
158,086
253,228
712,638

1.842,627
869,158
388,721

.243,877

$ 13.546,793

A la vuelta................................. $243;8ý77 C 13,546,793
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De la t..................

Sombreros de paja .................................
Sombreros de lana'... .............................
Artículos para modists ..... .........................

ARTÍCULOS DE CURTIDURIA.

Becerros........................................
Tafilete .............................................

42,665 docenas
1,560 bultoE

79,435
66,766

ARTÍCULOS ALIMENTICIOS

Aceite de oliva ........ ......... ...................
Arroz .............................. .
Azicar blanca i prieta ............. .. 12.860,600 kilos
Azúcar refinada.................... 14.410,498 ,,
Café ............................................
C erveza............................................
Licores ..................... ........................
Aguardientes .........................................
Vino blanco....... .................................
V ino tinto ................................. ..........
Té. ... ............... .....................
Yerbaýmate ..................................
Víveres ............. ..........................
Trigo .. . .............. ........ ....

GANADERÍA I SUS PRODUCTOS

1.222,972 kilos
5.230,025
.1.954,I88
3.302,566 :

939,017 kilos
61,312 docenas
10,312

528,057 kilos
2.724,799 si

21,235 bultos
858,536 kilos

Aniniales vacunos ............................................. ...........
Animales caballares i mulares ...........................................
Grasa ......................... ...........................
Sebo.................... ... ...............

MAQUINARIA

Máquinas en jeneral, para la industria .........................
Máquinas con útiles para ferrocarriles.................. .222,264
Máquinas para fábricas de gas ......................... 13,513
Maquinaria surtida.................................... 21,362
Máquinas para emprbsas privilejiadas .................... ' 54,499

bultos

RODUCTOS DE LA SIDERURJIA.

... ... ... .........-............. 12.43l,6.94 'idlos1
ichas.................. 8.061,374 vivW
vanizar....... .... 2.707,328

s ............... .... . 12.367,693 , I
.... .... .... .... 925>068

........................ 22.927,764 

. ............... ........ 2.939,016

. ... .................. ..... 586,485 ,'
...................... .. 3.946,374

.................... 124,230 . ,,
........... ............ ... 102,100 H ,,.
......... ? .............. 2.235,932 y,

. DE PIEDRA, INCLUYENDO EL .OK

arecer separado en la stadlstica).

ýej La ...... 1 ..... --: ... ..... ... ....ur ...... . - ...... ............. '.....'.........
,í..,... ...... ............. ., -

fina :... ... :. ..................................

....... .... 46.823,033

$243,877

308,290
277,525
375,791

188,406
224,573

253,345
440,349

5.256,754
><374,740

141,019
123,152
288,193
511,496
265,882
198,798
54 '4,940

•253 ,360
68:1242

4.524,395
318,770
209,268
620,514

1.095,589
3.565¡315

317,218
648,997
600,668

1.179,035
966,832
213,640
D68,067

66,011
1.112,919

357,13 1

< '73,606
16,260
21,997

242,868

2.530,791

.... .. ......

........... ...

... 1....o.. ....

..... °.-.°°

$13.546,793

4

1,205,483

412,979

9.324,270

5.672,947

6.227,787

232,530
218,448
611,999.
223,755
135,605

27 3,3 79 tonelds.
35,000 ,,

kilos
1!

bultos

9.286,52 19
.23,046
17,408
13,865
10,512

201

A l frente ............... « ....... - ...... 1 .....
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Máderas para construec
Velas de esperma i com
Papel de imprenta....
Libros impresos ......
Papel de estraza ......
Hojalata ............
Herramientas surtidas.
Duelas para vasijas....
Cimiento romano .....
Sal comun i refinada...
Dinamita ............
Jarcia de cáñamo .....
Azufre ...........

N

Del frente ........................................

,ion ............................. 2.765,606 m/c.
posicion ........................ 1.852,996 kilos
.... ............. .............. 1.176,531 ,,
............... -.. ...... ..... 187,945 i,
.......................... ..... > 1.150,131 ir

. 493,286 i,
............................... 7,500. bultos

4.341,732 kilos............................... 349,654 ,

...... ........................... 40,222 ,,

........................ ....... 366,302 lo

........ 1 ....... ................ 1.606,600 ti

COBRE 1 SUS PRODUCTOS

Cobre en planchas ..............................
Cobre en planchas, para buques ........................
Metal amarillo, para buques ............................
Clavos de cobre .....................................
Sulfato de cobre .....................................
Cobre labrado ......................... . ...........

Plomo en barras i planchas ............................
Pinturas preparadas. ..... .......................
Pinturas en seco ....... .........................

45,326
31,312
62,599
21,179

259,351
1,256

128,545
783,386
86,186

Zinc en planchas i baras .............................. 1.124,231 ,,
Azogue ........................................ . 41,760 e
M onedas. .. -... .....................................................
Otras m ercaderías ................................... ..................

TOTAL DE IMPORTACION ............................

.,.,........

.,°°,....,...

,°.., ...

° . ... ..... ....

°°.. ° ... .. ,°.

. . . . .,.. ° . .

39,659

11,244
52,456
12,578
45,757

1,049

12,219
211,914

33,579

.............. 1 $

CUADRO N.o III

Cuadro que demuestra la proporcion por ciento de cada artículo o grupo de artículos
en la esportacion e importacion del término medio de los aflos 1889 1 I89O

IM-PORTACION, $ 66.489,546 AL CA31BIO DE 38 PENIQUES
ESPORTACION: ,, 67.177,240 11 'I - fe

IMPORTACION

Productos de la industria textil ......... .........................
Artículos de vestuario............ ................................

Id. de curtiduría ........................................
Id. alim enticios ........ .........................................
Id. licores, cervezas, aguardientes i vinos ................. ..........

Ganadería i sus productos ............................... ................
Máquinas. .................................................
Productos de la siderurjia................................ o.-.* . ... '*>-*
Maderas para construccion .............................................
AceLe vejetal i mineraL ................... ............................
Cigarros puros, cristalería, drogas, fósforos, joyería ........................
Velas de esperma Í composicion .............................. ............
Azogue, duelas, papel de imprenta, libros impresos ........................
Hojalata, herramientas surtidas .........................................
Carbon de piedra i cok .............................................
A zufre................................... ...........................
Cimiento romano ....... ...............................................
Cobre manufacturado ...................................................

A4 la vuelta .......................................

46.823,033

873,750
827,628
294,022
187,945
161,822

74,731
243,239
186,622
105,778

89,279
47,264
85,059

101,726

162,753

257,712

71,935
41,760

312,180
15.541,307

66.489,546

$ 13.546,793
1.205,483

412,979
7.990,528
1.333,742
5.672,9476.227,787

5.088,Q43
873,750
,838,604

1.422,337
827,628-
710,349
317,970

3.083,791
101,726
105,778
116,996

20.374
1.813
0.621

12.018
2.006
8.532
9.367
7.652
1.314
1.261
2.139

.1.245
1.069
0.478
4.638
0.153
0.159
0.176

42.977,231
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De, u elta ........................ ............. $

Sulfato de cobre, ............. ................................
Plomo en barras, planchas.¡ pinturas. :: ...... . ....................
Zinc en planchas i barras ................. ........
Sal comun i refinada . ........... ................................
Papel de estraza ...... .........
Jareia de cáñamo...... .......................................
Dinam ita...............................................
Mouedas .................................
Varias mercaderías~, ....................................

TOTAý DE LA, IMPORTACION .........................

ESPORTACION

Salitre i yodo ...... .....................................
Guano.............. ....... ... .. ...........
Carbon de piedra .................................
Cobre, plata, oro, maganeso, borartos, estaño, bismuto......
Agricultura.-Ganadería i sus productos.............

Id. Viti i vinicultura ..... ...........
Id. Apicultura .......................
Id. Selvas i arboledas. ..................
id. Cereales i sus productos.............

Curtiduría .........................................
Plata i oro amonedado .............................
Varias mercaderías ........ .......................

TOTAL DE ESPORTACION................

$ 39.774,460
1.833,497
1.49J.133

15.553,761
1.322,960

84,677
-282,321
3.65,798

3.159,080
1.200,000

588,063
1.571,490

$ 67.177,240

49.977,231

45,757
257,712
71,935
89,279

161,822
85,059
47,264

312,180
15.541,307

$ 66.489,546

.... . .... . . ° .....

1.969 %
0126 ,,
0.420 t

0.545 
4.703 ,

.,,,.........

0.069 %
0.388 e
0.108 ti
0.134 t
0.243 ,
0.128 ,,
0.071 ,,
0.470 ,

23.374 ,

100.000O

59.208
2.729
2.225

23.153

7.763 %
1.786 tt
0.875 ti
2.261 11

1.....f 100.000 0/

CUADRO N.o IV

Estadística de ¡a produccion de metales desde ¡844 hasta fines de '890

Segun el Boletii de la Sociedad Nacional de Minería del mes de setiembre de 1889 i segun los resúmenes estadís-
ticos del comercio esterior de los años 1889 i 1890, se han esportado de Chile las cantidades i valores siguientes:

COBRE

Cobre en barra ........................................
Ejes de cobre .............. 696.444,441 kilos-lei 50%
Minerales de cobre .......... 592.412,590 ,, - , 20
Ejes d cobre i plata........82.540,577 ,t-, 50,,
Minerales de cobre i plata.... 10.653,639 , -t, 15 ,,

980.683,653 kilos
348.222,221
118.482,518 ,
41.270,289

1.598,046

Total de cobre .......... 1,490.256,727 kilos

PLATA

Ejes de cobre i plata .. 93.194,216 ldlos-lei 63 D. M. 1587.113,561 gramos
Minerales de cobre i plata.t
Plata en barra í piña ........ ......... ... .... 3,120.481,952 ti
Chaalora ...................................... 7.379,765 ,i
Sálftros ltosos.......: ................. ..... ... 18.722,600
Co1lecio e (568 bultos) .............................. 1.629,600
Minerales de plata......... 1:........ 93.656,774 kilos 579.099,100

Total de plata ................... 4,314.426,578 gramos

P LO MO

Plomio arjentífero ................................... 6.665,904 kilos
inrerales de plomo i plat..................... -......... 5.839,299 t

Minerales de plomo, plata i cobre........... ............ 214,730

Al frente.......................................

$ 323.409,096
100.461,334

35.597,689

} 7 672,968

467.141,087

$ 18.000,000
132.252,588

252,694
' 561,679

48,887
17.3721973

$ 168.488,821

$ 467.141,087

1 68.48 ,821

1.31,474579;,582
21,754 1.920,810

............... $ 637.550,718

1~~~ ~ .. ii 100.000 %
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Del frente ........ ........................................... $ 637.550,718

ORO

M¢iínerales de oro. .................. 10.654,429 kilos 6.656,403 gramos $ 3.312,907
Minerales de oro i plata ............... 4.160,866 11 1.908,560 ,, 954,272
Oro en barra i pasta................................... 6.556,145 ,, 4.637,815 8.904,994

Manganeso ... ..................................... 179.761,870 kilos .............. 1.741,643
Minerales' de cobalto ............... a .................. 5.289,221 .............. 409,394
Borato de cal i bórax........... ................... 31.871,500 ,, ................ 3.907,798
Carbon de piedra ..................................... 2.692,701 tons .............. . 18.689,020

Total de la esportacion durante 47 años ............... $ 671.203,567

OBSERVACIONE$

Las leyes en cobre de los ejes de cobre, de los mineralep i de los ejes de cobre i plata i de los minerales del mismo
metal, he debido estimarlas lo mismo que las leyes de plata de los ejes i minerales de cobre i plata, de los minerales i
súlfuros de plata; como tambien las-leyes de oro de los minerales de oro, por no haber podido conseguir los datos autén-
ticos. Sin embargo, creo que los errores serán de poca consideracion, porque he estado ocupado durante los últimos 36
años casi continuamente en casas esportadoras de minerales de plata, de cobre i de productos metalíferos-nombro la
casa de'Ossa i Escobar-i en la direccion de varios establecimientos de fundicion de ejes de cobre i plata i de cobre.
Indico los establecimientos de Nantoro, en Copiapó, la fundicion de la Compañía de Minas i Fundicion de Chafiaral
i la fundicion de Llai-Llai, de don Emilio Gall. Estoi, pues, al corriente de los contenidos metálicos de los productos
esportádos.

El cuadro que antecede, sin embargo, es bastante incompleto, con relacion a la cantidad de la plata i del oro pro-
ducido i esportado, porque no incluye la cantidad de estas pastas que han 'pasado por la Moneda de Santiago, en
el mismo período de 47 años. He *averiguado, obteniendo los datos de la misma Moneda, estas cantidades:

La Moneda de Santiago ha adquirido por compra, pagando el oro en cóndores acuñados, i la plata en pesos acuña-
dos desde el año 1772 hasta fin del año 1880:

Oro ............... ............................... $ 66.011,972.24

Plata .................................... ......... 53.423,304.23

De estas cantidades, pertenecen a la época de 1772 hasta fin del año 1843:

Oro .................................... ................. $ 36.494,367.13
Plata ...................................................... , 9.679,548.22

Así es que pertenecen a la época desde 1844 hasta 1890:

Oro ..................................................... $ 29.517,603.11
Plata ............................. ................... u 43.743,756.01

No me ha sido posible averiguar qué parte de estas cantidades procede de las minas de oro i plata chilenas, de
modo que me ha sido necesario recurrir a un cómputo aproximado. Por lo que toca al oro, sabemos que se trajo el
empréstito de siete millones a Chile en pastas de oro, que se compraron gruesas cantidades de oro, sirviendo de in-
termediario don Francisco Ignacio Ossa i el Banco Nacional. Segun el antiguo i conocido ensayador de la Moneda,
señor Prieto, quien ha desempeñado este destino desde 1844 a 1890, podrá estimarse el oro de procedencia chilena
en cien mil pesos anuales, es decir, en $ 4.700,000 entoda la época, i la plata en la cantidad de $ 43.743,756.01..
Es cierto que se ha introducido alguna plata del estranjero, pero seguramente la plata estraida por contrabando será
mas que la introducida.

Al producto de oro de la industria minera debemos agregar ademas $1.500,000, que han sido esportados como con-
tenido en la plata producida por el mineral de Lomas Bayas, en parte de los ejes arjentíferos del establecimiento
de Nantoro, en los ejes arjentíferos de Llai-Llai, en la barra producida de los minerales de Condoriaco i en los ejes
arjentíferos esportados por el establecimiento de Bella-Vista, en Antofagasta.

Debemos agregar, por consiguiente, a la esportacion de metales i productos minerales de Chile, en la época de
1844 a 1890, las cantidades siguientes:

Oro ...................................................... $ 6.200,000
Plata ...................................................... 43.743756.01

que corresponden a los pesos siguientes, pesando el cóndor chileno en oro fino 13.7277 gramos, i el peso en plata
fia22.500 gramos.

Peso de oro ............................................ 8.511,174 gramos

Peso de plata ....................... .................... 984.190,400 vi

Si agregamos estos dos ]'esos i cantidades al cuadro IV, éste se trasforma en el que sigue:
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CUADRON.o V

Esportacion de metales¡i productos. minerales en la época de 1844 hasta fin de i890

Cobre ............... .............. 1,490.256,727 kilos con valor deý
Plata ............. ................. 5,298.6l6,978, gramos- i
Oro................................ 23632,282 11 ti

Plomo arjentífero i mieae!ronieo.. .'.... ...... ... ,
manganeso.......................... 179¡76,870, kilos
Minerales dle cobalto.........................289,221ti
Borato de cal i bórax ..................... 31.871,500
Carbon de piedra....-................... . ........ 2.692,701 ýtons.

Esportacion anual média $15.343,538.-

it 15.104,994
1.920,810

11643
it 409,39-1

$721.147,323

CUADRO N.o VIJ

Esportacion total de salitre i yodo desde 1878 hasta ¡890, es decir, desde el comienzo de la
esportacion chilena hasta 31 de diciembre de ¡890

Salitre ............................. 6,605.227,612 kilos con valor dle $ 9104.788,993
Yodo ............... ................. 2.286,558 11 11 i)26.7 05,3 32

Valor total ............ ...................... ....... $ 331,494,323

Museo Mineralój ico

ntel que, por la Variedad i riqueza dle sus
estil llamnado a prestar tan importantes
la Mlinería del pais,, sobre todo cuando

stalados su~s anexos de - investiogaciones-
mneras, acaba de recibir un -valio.se obsc:-
digno director, don Casimniro Dom-eyko,

[o al Museo Mlineralójico de la Sociedad
ep Miería, la. coleccion dle rocas i fósiles

Notizias Zientifiqas
110i~ IOX QÁUltOS NEWMAN

E,1l peso atíiiiilo del On -U. La llvaatfza-t.La fo-
tografía (le los qooe.I.La fotografia dealas balas.-V.
Piobable desquibiimienito de rin qnerpo simnple. -VI. La densidad
del. li. i klel 0,-VI, EA (lges e Jinebra i la nlom)enqíatxura

I., Riehards, de llarvard Colle(ge, a presentado a la
Amercan.Aeadmy.f Arts aud Sciences un majis-

tiral trabajo -en el le se ýpropone revisar i qomprobar
la exaqtitud de todas las determinaziones qe desde
Berzelius asta o¡ se an efeqtLuado del peso atónxíqo
(]el cqobre. Qon este motivo requerda las disq1repall-

Ca-: 63.29 Erd-

nte minero,
peque el

.i en Virtud.
icionada Co.

.nceha que
ia de la do-

ni. 31. 391)
59. (Ann. Ohlm. Phys. (3>)' 55,

Cu = 63.47

i G&mnaille. 1863 -(Compt. Rend. C 31

1874. C= 63-,0,
,ay. 1883. (Compt. Rend. 97. 8541,

Sh-aw. 18-80. (Phil. Mag. 23. 138)
'Richards, 1887 ¡1888
Riehards, 1890.

Cu = 63.4t7
C = 63.51
Cu = 63.60
Cu =63.61

Este notabilisimo trabajo se alía publiqado en los'
P)rocecI¿n9's of the Arnericv* Academny of Artsacl
81incs vol.26 i tajúbien en~ el Cli.ern. -News. vohl. 65.

Este 1)
coleccion
servicios
queden
químico-:
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* II. Despues de todo lo qe se a ablado sobre la pro-
duqzion de la lluvia por medio de esplosiones aéreas
o t9rrestres, no dejará de tener interes el qonozer lo
qe a¡ de verdaderamente zientífiqo en estas afirma-
ziones.

Faye a echo ver qe la produqzion artifizial de la
lluvia es imposible qon los medios qe asta oí se an
empleado; debe atribuirse mas bien a qoin7idenzias
qe a otras qausas, la lluvia qe suele segir a los inzen-
¿ios o esplosiones. (Comp. Rend. 114. 962-967).

III. La mui importante question de la fotografía
de los qolores a dado un paso mas ázia, su satisfaq
toria resoluzion. Lippmann, en una segunda qomu-
niqazion dirijida a la Aqademia de Zienzías de Pa-
rís, dlize: En la primera nota qe e tenido el onor de
dirijir a la Aqademia sobre este mismo tema, dezia
qe las qapas sensibles empleadas qarezian de sensi-
bilidad i de isoqromatisimo, defeqtos qe eran el prin-
zipal obstáqulo para lajeneral apliqaziGn del método
ideado por mí. Desde entónzes e qonsegido mejorar
la qapa sensible, i aunqe qeda aun mucho por azer,
me pareze qe los últimos resultados son bastante
alagAenos para qe line tome la libertad de qomuní-
.qarlos a la Aqademia.

Sobre qapas de albúmino bromuro de plata, orto-
qromatizadas por medio de la azalina i de la zianina,
e obtenido fotografías mui brillantes del espeqtro.
'Todos los qolores aparezen de una vez, aun el rojo,
sin qe para ello sea nezesario interponer pantallas
qoloreadas; la esposizion a sido de 5 a 30 segundos.

En dos de estos elichés se observa qe los qolores
vistos por trasparenzia son exaqtamene qlomple-
mentarios de los qe se perziben por reflexion.

Indiqa la teorfa que los qolores qompuestos .q
tienen los objetos naturales deben aparezer en la fo-
tografía por identiqa razon qe aparezen lq qolores
simples del espeqtro. Preziso era, jin embargo, veri-
fiqar esperlinentalmeute esta prevision de la teoría.
Los quatro eiíhésqe tengo el onor de presentar a
la Aqademia, representan fázilmente objetos Mu va-
riados: una ventana de quatro qolores, rojo, verde,
azul i amarillo; un grupo de banderas, un plato con
naranjas i enzima de ellosuna amapola roja i un pa-
pasallo de todos qolores.

Las banderas i el ave an exi*ido una e9posizion de
5 a 10 minutos, qon luz eléqtrE a o al sol. Los otros
objetos an impresionado lajelatina despues de mu-
ehas oras de esposizion a la luz difusa. El verde del
follaje i el gris de las piedras de los edifizios an apa-
rezido perfeqtamente en dtro cliché, el azul del zielo,
por otra parte, rQsultó de qolor de índigo, Qeda, pues,
aun qe perfeqzionar el ortoqroiatisno de laplancha í
aumentar qonsiderablementesu sensibilidad. (Campt.Rend. 114. 961-62ý.

d último sarao de la Royal S
IBoys exibió una serie de fo

by of London,
rafias de pro,
r un antiguo
Ls fotoLyrafías.

i rapíiao rnovimuenzo ee ¡a naia, las
las formadas en el agua por un

a qon gran rapidez. En una de estas

láminas se notaba qe los pedazos de un papel, for-
mados por el pasaje del proyeqtil, enjend.aban, a su
vez, series de ondulaziones aéreas.

ran grande es la rapidez qon la qual se obtienen
estas fotografías qe una d ellas representaba una
bala de rifle qortando un alambre el qnal aun no
abia tenido tiempo de qambiar de posizion, es dezir,
de qaer. Mui quriosos son tambien los resultados ob-
tenidos fotografiando una plancha de vidrio en el
momento de ser perforada por un proyeqtil de rifle.

Las balas usadas estaban echa le aluminio i sus
velozidades variaron entre 228 i 915 M. por S. (Na-
tawre. 46. 45.)

V. En la sesion del 21 de abril del presente año,
zelebrada por la Chemical Society of London, se dió
leqtura a la sigiente qomuniqazioi de Droop Rih.
mond i Uissein 0ff sobre un mineral nuevo enqon-
trado en Ejipto. El mineral en question es una va-
riedad de alumbre fibroso, i fu enviado al Labora-
torio del Khedive en el Kairo, por Johnson Bajá.

Allóse de 1 a 4 por 100 de qobalto en las diversas
muestras; a sido esta la primera vez qe en Ejipto se
a enqontralo este metal. Investigaron los autores si
en las pinturas azulns de los monumentos ejipzios se
enqontraba qobalto; pero no pudieron qomprobar la
presenzia de este querpo, i solo determinaron qe el
fierro i el qobre abian entrado en la qonfeqzion de
esas pinturas.

El minera] <le qe se trata interesa prinzipalmente
por el echo de entrar en su qomposizion peqeñias
qantidades de una sustanzia quyas propiedades di-
fieren, en aparenzia, de las de todo los elementos
qonozidos. Los autores ah lautizado, de un modo
prvisoro, con el nomre (le ria,,qvrio, del nombre
arábigo del Hjipto.

De un análisis del oxalato, 1 suponiendo qe sea un
elemento bivalente, se a qalqulado qe su peso atómi-
qo debe ser 228; azen notar, tamblen, los autores qe
ai un lugar vaqante en el sistema periódíqo, en el
grupo del gluzinio i del qalzio, qe qorresponde a un
querpo qe tenga un peso atómiqo de 225. El masrrio
se asemeja en muchas de sus propiedades al gluzínio,
siendo su oxalato análogo al del qalzio.

La masrrita tiene la qomposizion siiente:

(Al, Fe), 0, (Ms, Mn, Co, Fe) 0 4S0, 20 E, 0

El análisis de una muestra de este minera] dió:

Agua.................. .95
Materia insoluble............ 26 1
Alumina................... 10.62
Oxido férriq ............ 163

Id. másrriqo............ 0.20
Id. manganoso. .......... 2.56
Id. qobaltoso ..... 1.02
Id. o ............... 4.28
Id. sulfúriqo ............ 8678

100.00

VI. Lord Rayleigh a echo un minuzioio estudio
sobre la densidad del oxíjeno, qomparada qon la del
idrójeno; trabajo es este qe puede qonsiderarse qomo

+ =
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una qonfirniAzion de lo afirmado por el zélebre prof.
Morley, de qe la relazion de los volúmenes de estos
dos gases, qomo se allan qombinados en el agua, es
de 2.0002:,1.

.Lord Rayleigh llega a la qonqlusion qe la densi-
dad del oxíjeno es 15.882 (H =) (Proc. R. So. 50.
461).

VII. El 19 de abril de este año se reunió un Qon-
greso universal para la reforma de la nomenqiatura
qlmiqa, presidido por el prof. Friedel i qon asisten-
zia de 33 sabios de diversos paises. Se disqutió úni-
qamente la reforma de la nomenqlatura de los idro-
qarburosi de sus derivados, adoptándose qon este fin
62 resoluziones, algunas de ellas de qaráqter transi-
torio. La relazi'on mas detallada de las innovaziones
qe este Qongreso a venido a introduzir en la mui
qompliqada nomenqiatura de los idroqarburos i sus
derivados, puede verse en los Arehíves de Se¡. Phys.
et NaL.d G,qin 1 5 de mnayo dp 1892- el autor es

sos depósitos de sustancias minerales que sólo recia-.
man el empleo de procedimientos especiales, para
trasformarse en importantes núcleos de esportacion.
Tal es lo que acontece con los depósitos de boratos,
azufres, sales potásicas, sulfato de alúmina, de man-
ganeso, cobalto, níquel, que la mano activa del in-
dustrial i del capitalista podria i deberia trasformar
cuanto á tes en materias comerciables, de gran pre-
cio.

El cobre, que hasta hace poco constituía nuestro
principal artículo de esportacion, ha decaido hasta
el punto de que hoi Chile, que ántes ocupaba, quizás
el primer lugar como país productor de este metal,
apenas si figura en el quinto o en el sesto del mier-
cado del mundo. En la produccion total de cobre,
unas doscientas sesenta mil toneladas, nuestro país
sólo contribuye con dieziocho mil.

Esta situacion no debe atribuirse en absoluto al
agotamiento (le nuestros depósitos metalíferos, por-
que si bien es verdad que la leí de los metales esplo-
tables ha descendido, tambien lo es que existen to-
davía en ellos enormes cantidades de minerales de
poca lei, arove hables industrialmente.

La Minbría del nais necesita trasformarse. hacerse

de combustible o pre-

la necesidad de dictar medidas que trai-
0 el abaratamiento del carbon de piedra,
importante en todas las industrias i cuya
abundante eontribuiria en mucho para

,is de la postracion industrial en que se

ne el
)n de

que
nual-
n fué
ladas,

1apatribdirlai amparo de
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Estas disposiciones, que han ido desapareciendo
de la lejislacion de minas de casi todos los paises, las
preceptúa, sin embargo, la nuestra, sin provecho al-
guno para el dueño del suelo.Con escepcion de la Gran Bretaña i de los Estados
Unidos, cuyas lejislaciones no pueden servir de nor-
ma en este caso i cuyos preceptos obedecen a consi-
deraciones especiales, las demas naciones productoras
de carbon de piedra i de petróleo, han consignado ya
la libre adquisicion de estas materias.

La Francia, cuya produccion carbonífera ha ido
en aumento de año en año, alcanzando, hace poco, a
veinte millones de toneladas, ha mantenido las dis-
posiciones de la lei de 21 de abril de 1810, que per-
mite adquirir los depósitos carboniferos ubicados en
terrenos de propiedad privada, mediante el pago de
un derecho que debe abonaise al propietario del suelo
i al resarcimiento de los daños i perjuicios que se
ocasionan con la esplotacion.

Las disposiciones de la citada lei de 1810 subsis-
ten aun, a pesar de las reformas que ha esperimen-
tUdo la le¡ minera de ese pais, principalmente en
1880, en que se la revisó por completo. Dejáronse,
sin embargo, existentes los preceptos indicados, como
lo prueban los decretos del Presidente de la Repú-
blica francesa, de 1.0 de febreao, de 3 de abril i de 6
de junio de 1889, por los cuales se hacen concesiones
de terrenos para esplotar hulla,, lignita i antracita i
se fijan los derMehos que corresponden a los propie-
tarios del suelo, segun lo dispuesto en los artículos
6 i 21, de la lei de 1810, mzodificada por la lei de

'1880.
En Béljica rijen disposiciones semejantes a las de

Francia, i este pais, a pesar de tener sus depósitos
carboníferos mui distantes de la costa, ha llegado a
esplotar en 1886, bajo este réjimen, miii cerca de die-
ziocho millones de toneladas.

Debe atribuirse, sin duda, a los buenos resultados
producidos por esta lejislacion, el hecho de que el
Presidente de la República francesa haya reglamen-
tado, en 16 de octubre de 1888, las esplotaciones
earboniferas en el Tonkin, estableciendo por un de-
creto el derecho de investigar i de solicitar depósitos
carboníferos, dentro de la propiedad particular.

El Imperio aleman ha dictado recientemente, en
15 de agosto de 1889, disposiciones análogas, que
deben rejir en sus posesiones coloniales del Africa.

En Rusia, donde la industria carbonífera se desa-
rrolla visiblemente, un úkase dictado en 5 de enero
de 1889, estableció la libre investigacion i adjudica-
cion do los depósitos de carbon de piedra, en los te-
rrenos de propiedad privada.

La España, cuya esplotacion anual de carbon. al-
canza ya a millen i m;edio de t¡neladas,,ha estable-
cido, en su lei de minas rformada, preceptos amlo-
gós a los ya citados; i lo mismo han hecho el Austria,
la Repáblica Arjentina i Bolivia.
1 Examinando, pues, las lejislaciones de los diversos
paises, se vé que hal casi uniformidad en aceptar
como necesarias la libre esploracion i la adj udicacion
de los depóSitos carboníferos situados en terrenos de
popiedad privada. La esperiencia ha probado que
e es manera se despierta el interes particular,

OUeniéndose que se efectúen costosas investigacio-

La única causa que, al parecer, ha retraido a nues-

tros lejisladores para dictar en el Código de Minería,
las disposiciones de que acabo de hacer mencion a US.
ha sido el respeto a los derechos adquiridos por los
propietarios, llevado hasta el exceso. Este derecho
a la propiedad particular o a la regalía señorial pue-
de i debe ser respetado, pero haciende desaparecer
de nuestras leyes las restricciones que embarazan i
perjudican a todos. Basta establecer que el descu-
bridor i esplorador de un depósito carbonífero pague
al dueño del suelo donde ha hecho el hallazgo, una
parte equitativa del producto que obtenga en la es-
plotacion. De esta suerte, el dueño de la propiedad
superficial participa de los productos del subsuelo,
que no quiso o no supo esplotar, i en una medida que
no signifique una carga onerosa para el industrial.

Entre los diversos sistemas contemplados para be-
neficiar al dueño del suelo, háse juzgado que el mas
equitativo consiste en fijar un derecho proporcional
a Ja esplotacion.

Ademas de este derecho, se ha creido tambien justo
el preceptuar que pague el minero al dueño de los
terrenos supericiales, el valor de aquéllos que ocupe
con la esplotacion, i le resarza de los daños i perjui-
cies que con ella le ocasione.

Partiendo de tales ideas, i como complemento del
Código de iine(ýría vijente, tengo el honor de elevar
a US. un proyecto de lei que preceptúa la investiga-
cion, esploracion i adjudicacion del carbon de piedra
i del petróleo elaborado por el Directorio de la So-
ciedad Nacional de Minoría, que tengo la honra de
presidir, i estudiado detenidamente por la Sociedad
de Fomento Fabril para que, si US. lo juzga conve-
niente, tenga a bien obtener que sea patrocinado por
S. E. el Presidente de la República, ante el Congreso
Nacional.

Dios guarde a US.-Jos :DE RESPALDIZA, presi-
dente.-Luis L. Zegers, secretario.

PROYECTO DE LEI

que preceptúa la investigacio, esploraoion í1
cdjud'toac¿o-n del carbon de piedra i del petróleo.

Art. 1.0 Son de libre adquisicion por las personas
no inhibidas por el Código de Minería los depósitos
de carbon fósil i petróleo, cualesquiera que sean su
forma i yacimiento, situados en terrenos de cualquier
dominio, baJo las condiciones que establece esta lei.

Art. 2.0 La facultad de catar i cavar en tierras de
cualquier dominio, queda sujeta a las disposiciones
de esta lei i a las del CCdgo de Minería, en cuanto
no fuesen contrarias a ella.

Art. 3.0 Se concederá un plazo de 1os afños para
averiguar la existencia del carbon fósil o petróleo,
cuando se emplease maquinaria de sondaje u otro
medio equivalente, o se perforasen piques o socavo-
nes.

El taladro efectuado reemplazará al pozo que exije
el artículo 25 del Código de Minería.

Art. 4.0 No se concederán pertenencias para es-
plorar; pero el permiso del dueño del terreno, com-
probado por escritura pública rejistrada en el Con-
servador de Minas, o el permiso judicial otorgado en
la forma que establece el articulo que sigue, dará
derecho preferente sobre un radio de mil doscientos
metros, medjdos desde la faéna principal.
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Art. 5. l juez1letrado en primera isa ipé

via audiencia verbal de los interesados e informe de
un perito, si lo estimare necario, concederá o ne-
gará el permiso para esplorar; determinará la esten-
sion de terreno superficial que pueda ocupar provi-
samente i los perjuicios que deben evitarse o in-
demnizarse; i tijará la cuantía de la fianza, si hubiere
lugar a ella.

Art. 6.' No se hará hi concesion de terrenos car-
baulferos o de petróleo, si el peticionario no pusiere
de manifiesto la existencia del depósito que solicita,
ya sea por medio de taladros o barrenos, o bien por
medio de un pozo o pique.

Art. 7.' El peticionario tendrá derecho a tres per-
tenencias i cada una de éstas comprenderá una es-
tension máxima de cincuenta hectáreas, conformne a
lo dispuesto por los artfculos 24 i 87, incso 2.0 del
Có.digo de Minería.

Arb. 8.' La concesion no dará derecho sobre los

tísqueros de la Cordillera una estension mayor que
ahora.

Se ve esto en las morainas i rocas pulidas, que
ahora se encuentran mui debajo de los ventisqueros
actuales, quizás a 1,000 metros o más.

Esto se ve, por ejemplo, en el cerro de Chacaltaza,
debajo de las minas trabajadas por el señor donVicto-
riano Estrada; i en la subida al portezuelo de Zon(o,.
especialmente en una quebrada lateral al lado dere-
elo, ántes de llegar a la mina de estafio. Ademas, en
el camino actual de la Paz a Ytúngas a los dos lados
de la cumbre de la Cordillera.

Sin embargo, estas morainas son pequeñas i pare-
een haber pertenecido a ventisqueros que ya se esta-
ban retirando. Haiotro fenómeno en las cabeceras
de las quebradas de la Cordillera, que parecen indi-
car un desarrollo más grandioso de los ventisqueros, i
es que dichas cabeceras están Completament libres de
la fornacion estratificada de las Tabladas, que, sin
embargo, mas afuerafle las mismas quebradas, suben
hasta mas altura. Parece que las cabeceras hubiesen
sido baridas ben limpias por ventisqueros, que las
han llenado por eompleto: dejando al retirarse las
moraimas pequeflas ya mencionadas.
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Tabladas». Sin embargo, un detenido estudio de las
varias capas me ha hecho conocer que la capa con la
costilla pertenece a una série poco poderosa de capas
que son mas modernas que <Las Tablada;» i que
han sido depositadas por el mismo rio i otra vez en
gran parte destruidas. Son las mismas capas que
contienen el oro.

Si la costilla realmente ha pertenecido a algun
Mastodonte cuaternario, lo que todavía no está
probado, tenemos entónces en Chuquiaguillos, que
la fermacion de «Las Tabladas» es mas antigua que
la época cuaternaria.

Este hecho hace probable que las capas cuaterna-
rias de' Ulloma sean lacusLres, i no arinas, como
lo habia presumido en mi primer articulo, i que el
solevantamiento de la Altiplanicie habia principiado
ya en una época anterior a la cuaternaria. Es tanto
mas probable que sea asI, cuanto que un solevanta-
miento tan grande en una época tan nueva no estaria
conforme con los hechos jeolóeos hasta ahora cono-

te de la cordillera Real, cruzándola entre el Illimani
i Quimza-Cruz, lo mismo que el actual rio de La Paz.
I para poner de manifiesto la probabilidad, de que

no solamente una parte de las aguas del lago Titica-
ca habrian salido, dejando todavía un lago mas pe-
quefño, sino que todas las aguas, sin dejar ningun
lago, ocurrire a los siguientes números: -

La superficie del lago está mas o ménos 3,850 me-
tros sobre el nivel del mar, aýi que su fondo, en la
parte mas profunda, tendria 3,850 -480 m = 3,420
sobre el mar.

La ciudad de La Paz está mas o ménos 3,600 m.,
i la villa de Obrajes, tambien situada a la orilla del
rio de La Paz, mas o ménos 3,800 M. sobre el mar,
sin que todavía se encuentre la roca, sobre la que
descansa la formacion de 4Las Tabladas».

Resulta, pues, que esta roca en Obrajes está a mas
de 100 metros debajo que la parte mas profunda del
lago.

Si ahora, suponemos, que el fondo de, la antigua
quebrada haya tenido una inclinacion constante sin
interrupcione, no habia podido formarse ningun
lago en ella.

Por consiguiente, el lago Titicaca se debe sim-
plemente, a que la antigua quebrada ha sido su-
ñmerjida debajo del mar, rellenándose una parte de
ella con los cascajos de la formacion de «Las Tabla-
das>. Cuando se retiró el mar, han quedado estan-
cadas las aguas, las del mar primero i las de las
lluvias despues, en la parte (le la quebrada que no
habia alcanzado a rellenarso, formando así el actual
a Titicaca. Su salida no ha podido encontrar este

lago por la'abra entre Illimani i Quimza-Cruz, pues-
to que a .pié,de la cordillera Real los cascajos aeu-
imulados han sido en mas cantidad i mas altos; ha

sdd'l que las aguas habrian subido
a. Tendríamos, de esta manera, re-
en la altura de las aguas del lago

de esta ma9era hemos echado a la
ografia de una parte de la Altipla-
a anterior a la de «Las Tabladas»,
la estensiva a toda la Altiplanicie.
es una superficie mucho mas acci-
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decir, por debajo de las llanuras que ahora se estien-
den al poniente de Calamarca i Hayohayo, llanuras
que no son mas que la superficie de la formacion de
«Las Tabladas».

28 de mayo de 1892.

Boletin de precios de metales,
combustibles i fletes

CHILE E INGLATERRA

(Julio)

Cobres9-Precios, segun los cablegramas de Ingla-
terra, recibidos en la Bolsa de Valparaiso, en julio
de 1892: '

Julio

II

Clhs. pns.
6 .......... £ 45. 2.6 por tonelada inglesa.

13 ......... 45. ,, ,,
20 ............ 45. 7.6 ..
27.......... . - ,,

Cantidad esportada de los diferentes puertos de la
República desde el 5 hasta el 29 de julio de 1892:
26,025 quintales españoles.

El precio de los cobres, en tierra, ha fluctuado de
la manera siguiente:

Barras de cobre, de $ 25.0 a 23.94 por quintal
español.

Ejes de 50 por ciento, de $ 10.34½ a 11.321 por quin-
tal espafilol.

Minerales de 25 por ciento, de $ :4.62 a 4.32 por
quintal espafñol.

Plata.-Precios, segun los cablegramas de Ingla-
terra recibidos en la Bolsa de Valpraiso, en julio
de 1892:

Julio 6 .......... 29 13/16 peniques por onza troy,,13 ......... 9k ,, u

S27 .......... 891

Precio del marco, en tierra, de $ 16.072k a $ 17.90.
Por losvapores Ibeia, Cop'2rnicuS, Ville du ia-

vre, Karnak, So rata i A bydoa, háse esportado en ba-
rras de plata, minerales, etc., durante el mes de julio,
por un valor de $ 2.183,500.

Saitres.-Precios, segun los cablegramas de In-
glaterra, recibidos en la Bolsa de Valparaíso, en ju-
flo de 1892:

SJulio, en viaje..Julio 6. Agosto
( Setiembre

i Julio. en viaje..
Julio 18. Agosto ,, ..

Setiemnbre , .

8/s.

8/8j.

8/6k.
8/7½.

8S15«

Todas la1 dificultades concernientes a la Combi-
nacion, de que hablamos en nuestro último Boletin,
han sido satisfactoriamente arregladas en la segunda
quincena de julio.

Fletes.-Por vapor a Liverpool o al Havre: 27/6
chelines.

,, Por buque de vela directo: 15/. nominal.
Cambio.-Fluctuaciones en julio: 17, 17a, 17 1/16,

17 3/16, 18 11/16, 18 1/16, 19, 18J.

FRA NCIA

(Junio de 1892)

Cobres.-De Chile, en barras, en el Ha-
vre................... ..... . ..

Id. de Chile, en barras, marcas ordinarias
Id. en lingotes i planchas, en el I{avre..
Id. en mineral de Corocoro, los 100 kil6-

gramos de cobre contenido, en el Ha-
vre..........................

Esta ño.-Banka, en el Havre ó Paris..
1, Billiton ...................

Détroits ..................
Cornouailles ...............

Plomo. ~Marcas ordinarias, en el Havre.
Zin. -Buenas marcas, en el Havre ....
Antracita.-Escojida (en el Pais de Ga-

les), los 1,000 kilos ................
Cok.- Para fundicion, los 1,000 kiló-

gram os.................. ........
Caubon.-Ingles, en puertos de esa na-

cion, los 1,000 kilógraimos,
primera elase .............

Los 100 klgs.

Fs. 125.00
1,1.25

,, 126.00

. 122.50
260.00
253.75
255.00
257.50

,,28.00
60.00

, 18.45

27.50

,, 15.65

Nuestra industria

Llampamos la atencion de los lectores del Boletín
al bien meditado estudio que, sobre el comercio e in-
dustria de Chile, publica bol nuestro periódico en sus
pájinas de introdluccion, gracias a la intelijente i pa-
ciente labor del sabio in.enieo de Minas í mienibro
de nuestro Directorio, don Alberto Herrmann, cons-
tante colaborador del Boletín.

La metalurjia en España

DATOS RELATIVOS A. LOS ESTABLECIMVIEN'TOS DE ALMADEN

I ARRAYANES EN EL ASO ECONÓMICO DE 1887-1888

ALMADEN

Los resultados obtenidos en este Establecimiento
durante el año económico de 1887-1888 fueron los
siguientes: se practicaron escavaciones en 625 sitics
en udneral i 35 en estéril, representando lo escavada



168 BOLETIN DE LA SOCIEDAD

7.546 271 i 322,262 metros cúbicos respectivamente:
las labores en disfrute se ejecutaron en 6A bancos,
110 cañas, cuatro cuelos medidos, 3- ensanches, 26
profundidades, u a, cuatro rebajos i 378 teste-
ros. Han tenido de costo todasestaslabores 388,261.83
pesetas por jornales i 22,470.70 por abono 4ie habi-
tacion i reposicion de herramientas, habiéndose dado
67,184 jornales que salieron por término medio a 5,78
pesetas. Cada sitio produjo, por término medio, 12
mil 74 metros cúbicos, con 107 jornales, resultando
el metro cúbico a 51.415 pesetas i 0.112 metros cúbi-
cos de escavacion porjornal.

Las escavaciones en estéril tuvieron de costo 15
mil 8iý0 28 pesetas por jornales i 982.62 por habita-
cion i reposcion de herramientas, dando por término
medio 9 268 metros cúbicos cada uno con 82jornales,
al preeio de 548 pesetas; resultando el metro cúbico
at 49,0:3 peseIlas i 0,i12 metros cúbhicos de escavacion

conceptos, de entibacion i efectos de carpintería in-
troducidos en la mina, de los que 103,132 175 'corres-
ponden a mano de obra de entibacion.

Con la máquina de atraccion de San Teodoro, se
estraJeron 19,106 cajas de agua, que son otros tantos
metros cúbicos, i con la de San Miguel 22,952 cajas
de agua, o sean 18,821 metros cúbicos, siendo el gas-
to aplicado a este servicio de 1,474.77 pesetas.

Las estracciones hechas de la ñina durante el año
económico de 1887-1888 ascendieron a 197,979.06
quíntales métricos de mineral, 4,325.13 de estéril,
7,337.26 de herramientas para su reparacion i 582.05
de madera vieja. Las introducciones en la mina fue-
ro, le 7,389.30 quintáles métricos de herramientas
habilitadas. 36,191.43 de mortero, 12,838.81 de ladri-
llos, 631.10 de polvo i boliches i 53,286.41 de piedras.
Los gastos de estraccion e introdncciones ascendieron
a 40,696.4- pesetas. resultando el quintal métrico a

de talleres para atender a las obras que
n, fué de 24,018.92 pesetas, de las que 6

orresponden al de herrerías, 4,683.75 al de
s, 13,00.39 al de reparacion i 164 al de
lles.
os artículos, que bajo el nombre de quni-
esplotacion se han invertido en el cstable-
¡an t(mido de costo durante el año 152 mil
etas.
identes desgraciados ocurridos en todo el
faenas del establecimieito, produjeron 3
aves i 159 leves.
ron en marcha para la destilacion de mine-
inte la campaña, 11 pares do hornos de
n par de hornos de cámara de Idria i dos
canales para vaciscos, que existen en el ce-
tronos; beneficindose en los prieros 146
uinntales métricos de miíneral, que dieron

le azogue; en los segundos, 19,268 quinta-
s, que produjeron 1,515.41 de azogue; i en
s, 2810.49quintales métricos, que dieron
p mzn n rnni4nhncý en los hornos

BUITRONESo-kaO ECONó3ICO 1887-1888

liao Soler pobWi Total

qtls. mit. qtls. mtS. qtls. mlts,5,538.92 129,805.12 192,400,85

9,627.o30 3,580.01 189,070.99

5166.22 163,385.83 381,471.84

Vaciscos
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Número de ealcinaciones

-Sn Pedro i San Pablo .......
Atocha i Armedena ..............
San Antonio i Santo Domingo ........
Larrafiaga i Prado .............. "

San Cárlosi San Sebastian ........
Santa Cruz i Santos Reyés ...........
Cavanilbis i Cav.ervanta..............
Monasterio i Bueeta.. .
San Carlos i San Luis (Idriay. .......
San Miguel.i San Benito ..........
San Ferinin i San Francisco ........
San Eujenic i San Jutlian ..........
Horno de canales núm. 1 ..........
Horno dle can~ales núm. 2...........
Limpia i reparacion de los hornos ......

Total ...........

Quintales m¿tricos m eneefi<

San Pedro i San Pablo ...........
,Atocha i Armedena...............
San Antonio i Santo D~ningo ......
Lharaaga i Prado.................
San Cárlosi San Sebastian ......
Santa Cruz i Santos Reyes ....... . .
Cavanillas i Cavervanta............

,Mnsterio i Buceta .............
San Clirlos i San Luis (Idria)..-..
San Miguel i San Benito. ..........
San Fermin i San Francisco .........
,San Eujenio i San Julian ............
Hrono de canales núm. 1 ............
Horno de canales núm. 2 ............
Limpia i reparacion de los hornos...

Total .........

131
132
1?34

99
129

99
65

134
100
100

ciado

12,75.00
12,954.40
12,671.60
12,838.80
1 000.80
14,027,40

14,152.50
19,268.00
12,997.20
14,195.60
14,161.60
16,770.69,
11,439.80

193,569.09

Quintales de azogue obtenido

San Pedroi San Pable............. 2835.84
Atocha i Armedena....... .......... 13,038.69
San Antonioi Santo Domingo....... 12,731.72
larrañagr i Prado ....... . 3,620.77
San Cáros i San Sebásian..... 13>2927
Santa Cruz i Santos Reyes ...... .. 12,894.4
Cavanillas i Cavervanta...... ..... 12>857.17
Xonastrio i Bueta. .... ....... 12,224.74
San Cárlos i San Luis (dila>)........ 13,154.1
San Miguel i San Benito............ 13,14.31
San Fermin i San Francisco......... 13,533.88
San Eujenio i San Julian ............ 13,438.57
Hoórno de canales núm. 1........... 11,669.85
Horno de canales núm. 2............ 10,462.39
Limpia i reparacion de los hornos... 118.79

Total ............ 179,782.256

Riqueza pýíopolrcional por 100

an Pedro iSan Pablo .. . .. . . --' 102.07
A tocha i Armedena. .. .......-.... 100.65
Sn Antonio i Santo omingo.. : .. .100 7,41
Lrrañíaýy iPa .... . . .106.09

San Cárlos i San Sebastian ........ 102.04
Santa Cruz i Santos Reyes........... 91.92
Cavanillas i Car enta .. ....... 102.69
Monasterio i Buceta ................. 93.44
San Cárlos i Shn Luis (lIdria) ......... 68.27
San Miguel i San Benito .............. 100.89
San Fermin i San Francisco. . ....... . 93.93
San Eujenio i San Julian............ 94.89
Horno de canales núm. 1 ............ 695,81
Horno de canxales núm. 2............. 91.46
Limpi i reparaeion de los hornos.

Total ............. 92.88

Barcelona, 2 de abril de 1 892.

P. YUSTE.

Actos oficiales

LEI QUE FlJA LA FORMA COMO DEBE PAGARSE

EL IMPUESTO SOBRE EL SALITRE

Pr cuanto el Cogreso Nacional ha prestado su
aprobacion al siguiente proyecto de Je¡:

Art. 1. Treinta dias despues de la promulgacion
de esta lei, el treinta por ciento del impuesto sobro
el salitre, establecido por la de 1. de octubre de
1880, se pagará en buenas letras sobre Lóndres a
noventa dias vista, computando ese impuesto, para
este efecto, en sesenta peniques i ocho décimos de
peniques, por cada cien quil6gramos.

Art, 2.<° El Pres d nte de la epública fijará las
reglas a que deberá ajustarse lIn reerion de letras
de cambio, a que se refiere el srttlortícprecedente, es-
tableeiendo el otorgamiento de flanza para asegurar
su pago.

1 por cuanto, oído el Consejo de Estado, he tenido
a bien barlo i sancionarlo, por tanto, promúl-
guese i llvese a efecto en todassus prtes como ei
de la República.

Saniago, a~ 4 de julio de 1892. osTT -Erique
Mac-Iver.

COMPAlÑíA. .INERA 1 BENEFICIADORA DE CARACOLES

Núm. 1,948.-Santiago, 28 de junio de 1892.-
Vistos estos antecedentes i con lo informado por el
fiscal de la Excma. Corte Suprema de Justicia,

Decreto:
1. Aprubanse los estatutos de lasocedad, anó-

nima denominada «Compafñía minera i beneficiadora
(de Caracole,» que eonstan de la escritura pública
q ue eo mpana, ,otorgada en Yalp&raiso el 6 del
actual, ante el notario don Pedro Flores Zamudio.

2,0 Fijase en veinticinco mil pesos el fondo dere-
serva que deberá deducirse del diez por ciento, a lo
ménos, de los beneficios líquidos.

3.0 Hallándose completo todo el capital social, de-
clárase legalmente instalada la sociedad ií jase aa
fecha del presente decreto para que pueda dar prin-
cipio a sus operaciones.

. 160
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2.0 Dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo

440 del Código de Comercio.
TXómese razon comxuníquese i devuélve-MOT.

-Erique Mc-Iver.

DISOLUCION DE LA ICOMPAÑ A MINERA DE

AZOGUE DE PUNITAQU1»

Núm. 1,947.-Santiago, 28 de junio de 1892.-
Vistos estos antecedentes i con lo informado por el
Fiscal de la Excma. Corte Suprema de Justicia,

Decreto:.
Autorizase la liquidacion i disolucion de la socie-

dad anónima denominada fompaní a minera de azo-
gue de Punitaqui».

Dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
440 del Código de Comercio.

Tómese razon, comuníquese ipubliquese.-MONTT.
-Enrique Mao-Iver.

i nueve pesos setenta i cinco centavos por cada cien
pesos, si se cobran en pýsos fuertes.

Tómese razon, comuníquese i publíquese.-MoNTT.
-E'nrique Macc-Iver.

LETRAS DIL BANCO OERCIAL DE CHILE, PARA EL
PAGO DE' fEIRCHOS DE ESPORTACION DE SALI-

Núm. 2,030.-Santiago, 9 de julio de 1892.-Vis-
tos estos anteceden1és,

Decreto:
Se hacen estensivas a las letras que jire el Banco

Comercial de Chile para pagar derechos por espor-
tacion de salitre por el puerto de Iquique, las dispo-
siciones contenidas en el decreto de 12 de setiembre
de 1884.

Tómese razon, comuníquese i públíquese.-1MONrT.
-Enrique JYac-Iver.

Lo Señor:
liano Morel a Y. E. respetuosamente digo:
scubierto.u procedimiento para la estrac-
-o, ya sea de pilones o terrenos de lavade-
m sistema de amalgamacion enteramente
iseando gozar de las prerrogativas que la

suplico se sirva otorgarme privilejio es-
r el mayor tiempo posible, prévios los trá-
stilo.-M. JYIorel B.

o, 18 de julio de 1892.-PublIquese en el
¿ei/al.-Anótese.-Por el Ministro, CÁIROs

Oro.--La demanda es nula, i casi todos los arribos
eron comprados por el Banco de Inglaterra, que
ibiuó durante la semana 509,000 libras esterlinas.

ueron retiradas con destino a Rio Janeiro 50,000.
El total de los arribos alcanzó a 701,000 libras es-
rlínas; de ellas 180,000 procedentes de la India i
16,000 de China.

,a de plat, por el Teso'ro de los Estados Uni-
dsdurante el mes de Tnayqo de 1892~

170 • BLTNDE LA SOCIEDAD
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En el informe jeneral presentado al Congreso de
los Estados Unidos por el del hotel de monedas, W.
Leech, se halla la estadística siguiente, relativa a la
produccion de plata en el mundo:

00 000000 00 00 0 co 00 00 00 00 000
co w 00 w 00 w Oo w 00 o c -4-4

. . . . . . . . . . .

Orw0 4 D 89 t4

!t-5>1r io ... 9D 8,,6 7,, Pt.911,>911 C

w7000 W 00 189zUnO 18Zm

W_ wC)_)_C_ C>______ CD__ ý _,____<D 0

C) O;OWZ0 C, ý - 4>-

Esprtaco ..... ~c 5.757,592o dOir .4,0

000 w0 >_ CY> 'J >- = -11 0 ,
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C~0 O~ 01 0 cD N

Barclonb w8 de pxy d!Z9.:- Yse

0 wS N 21 00 7 c 04 O -1 -89b
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w Z di5 íctur al ac4 w e a assio ntrio ii Zu Wp

W00sguid di0e5Qcuenta:__
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Iruprta n....148,6 w 5.911,>9Z1<

Orot 1891 1892

Esportacion ....... 5.757,592 dollars 7.947,709
Importacion ........ 551,749 11 459,452

Barcelona, 28 dle mayo dle 1892. P. Y'iste.

Actas del Directorio

SESION 217 EN 27 DE JULIO DE 1892.

.Presidencia de don José deRsilia

Estuvieron presentes los señores: Casimiro Domeyko,
LrnoElguin, Alberto Herrmann, Augusto Orrego Cor-

tés i el Secretario don Lutis L~. Zegers.
Se dió lectura al acta de lat sesion anterior i fué aprobada.
En seguida dióse cuenta:
1.1 De unia nota del señor rector de la Universidad, en

que agradece al Directorio el envío de una coleecion com-
p eta del Boletini.-Pasó al archivo.

2.' De una nota, de fecha 9 de julio, en que el señor
Presidente del Consejo de Enseñanza Técnica hace pre-
sente que ha llegado el momento de elejir dos miembros
para la Junta de vijilancia de la Escuela Práctica de Mi-
nería de Copiapó, circunstancia que se pone en conoci-
miento del Directorio, para los fines consiguientes.

Se acordó proponer como personas mui aptas para ocu-
par esos puestos a los siguientes vecinos de Copiapó:

Señores: Santiago Toro,
,, Rafael Montt,
te Tomás Gallo,
,, Manuel A. Torreblanca,
, Ernmaro Pastene, i
t Cárlos Santa Maria.

Acordóse, asimismo, comunicar al Consejo de Enseñan-
za Técnica, que el Directorio de la Sociedad Nacional de
Minería, habia nombrado por in nuevo periodo a su Se-
cretario, don Luis L. Zegers, para que continuase repre-
sentándolo, en union del Presidente de la Sociedad, en
esa corporacion.

3.0 De una carta del señor Georges Mantin, fechada en
Paris el 7 de junio, en que solicita un ejemplar de los
estatutos de la Sociedad, i algunas de las publicaciones
que ésta ha hecho para servirse de estos documentos en
un estudio bibliográfico que tiene entre manos. Se resol-
vió acceder a este pedido.

40 De una carta de don Juan A. Bermudez, fechada
en Cachiyuyo en 24 de junio úiltímo, en que anuncia él
envío de 50 killógramos de'minerales auríferos destinados
a ser remitidos a Europa para su estudio i a la que acom-
pa1a ademas una descripcion de las minas de donde
provienen esos minerales.

En vista de las esplicaciones dadas por el Secretario, se
acordó acusar recibo de la carta i monografía, advirtien-
do al s.eñor Bermudez que los minerales no habian sido
traidos a la Sociedad.

5.0 De un estudio enviado de Paris, por don Manuel
A. Délano, en que enumera técnicamente una série de
noticias químico-mineras.-Pasó a la redaccion del Poletin,
para su publicacion.

6.0 De haber obsequiado al Muse_ Mineralójico, los
señores Augusto Orrego Cortés, Jos¿ Antonio Pinochet i
P. L. Parodi, colecciones mui importantes de minerales
de las minas de la Compañía Arturo Pra,, el primero; de
Maitencito, en Las Condes, el segundo, i de Colquechaca
e Ilavaca de Bolivia el tercero.

Quedó acordado poner estos minerales a disposicion del
director del Museo, agradeciendo al mismo tiempo a los
donantes sus valiosos obsequios.

Terminado lo anterior, observó el señor Presidente,
cuán útil seria, para el logro de los propósitos que tiene
la Sociedad, el ordenar la labor que deba acometerse, ya
que es indispensable proceder con empeño en las circuns-
tancias actuales, escabrosas en alto grado para la indus-
tria minera.

La Sociedad, dijo, tiene entre manos el estudio del
proyecto de implantacion de la industria del ácido sulfúí-
rico al por mayor en el pais.

El Secretario de la Sociedad consigna en un libro, en
estos momentos, los estudios realizados por el Directorio,
i debemos esperar que una profusa distribucion de estos
document os,redunde en beneficio de nuestra industria.

El proyecto de lei que declara denunciables los yaci
cimientos de carbon fósil, ha sido presentado al Gobierno
i, es de esperar, observó el señor Respaldiza, que mini
pronto será elevado ese proyecto al Congreso Nacional
como medida tendente a ensanchar la produccion nacio-
nal.

Hai mucho campo, agregó, en el cual la Sociedad pue-
de hacer sentir su iniciativa i su influencia. Se necesita,
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en efecto, hacer enprimer lugar, la estdística mneOra,
base en que han de reposar todas las medidas quese to
muen; organlzax un cuer~po d ijnieros de minas, como
lo ordena el Código, i dar a las escelas de minería l d -
saTollo que ne .sitan.

Como comienzo de estos trabajos, propone el señor
Presidente, el que se ocupe el Directorio desde su próxi-
ma sesion, (le estudiar la manera de llevar a cabo la esta-
distica minera de la nacion que falta por completo-El
señor Orrego Cortés, adliriénd se a los propósitos del
Presidente. agregó, queqzáa era Chile el único pais que
siendo minero por excelencia, <no tenia siquiera el empa-
dronamiento de sus minereles i minas, siendo notorio que
no Labia donde recurrir para tener datos mineros feha-
cientes, a pesar de, poseer no pocas oficinas i no escaso
personal, faltos de iniciativa i, por lo tanto, no remune-
rLdores.

Aceptadas estas ideas en jeneral, se conviuo, como se
acaba de decir, en abordarlas desde luego i en continuar
reuniéndose hasta nuevo acuerdo, los dias miércoles a las

. M.
Se levantó lit sesion a las 5 P. M.

JOsÉ DF ?EALDIZA,
Presidente.

Correspondencia del

Luis L. Zegers,
Secretario,

Directorio

de 1892.

a US. aciad rea laatenta nota de US. do fecha
4dejuio prximo pasado.

Dios guarde a US.

JOSÉ DE RESPALDIZA,
Presidente.

LuiseL. Zeges
Secretario.

Al seaíor Ministro de Relaciones Estér¡res,

Saniíago, 7 de juLio de 1892.
Selflr Ministro:

Tengo la honra de acusar recibo al atento oficio de US.,
de fecha 20 de junio próximo pasado, agradeciendo a US.
a nombre del Directorio de la Sociedad Nacional de Mi
nerla, los tres ejemplares de la Recopilacion de Leyes i
Decretos supremos sobre colonizacion hecha poir el señor
Julio Zenteno Barros, que US. se ha servido dedicar a,
nuestra biblioteca,

Dios guarde a US.

JosÉ Di,, SPALDIZA,
Presidente.

Señor Miniro de Relaciones Esteriores.

Santiago
Señor Presidente:

Luís L. Zegers,
Secretario.

y 9 de Julio de 1892.

Debiendo elejir este Consejo dos miembrqs para la Jun-
ta de Vijila;ia de la Escuela Práctica de Mineria de Co>
piapó, jpongo este hecho en conocimiento de Ud. para los
finres consiguientes.

Dios guarde a Ud.

Luis DÁVILA,
Vice-Pseíe.

JosÉ A. ALFONSO,

Secretario.

Al Presidentede la Sociedad Nacional de Mineria.

Santiago, 19 de julio de 1892.

Señor Ministro:
le permito acompafiar a US. las copias de una nota 1
in Proyecho de Lei que reza con nuestra Lejislacion
Minas i que, poiýlo tanto, he debido elevar al señor
,istro de Justicia.
ýuego a US., a nombre del Directorio de la Sociedad
ional de Minería, tenga a bien prestarle el valios>
injente de su aprobacion
lios iuarde a tUS.

JOSÉ DE1 LreSPi IZA,
Presidente.

xo de Industrla i Obras Publicas.

tSntiago, 18 de5inio de 1892<.

AGuim
Luis L. Zeger,

Secretario.

de la Sociedad
a libre adquisi-
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cion los depósitos carboníferos i de petróleo situados en
terrenos de cualquier dominio, i que el el Directorio de
la Sociedad, que Ud. honrosamente preside, se dignó
-presentarle para su estudio, con el fin de conseguir por
los comunes esfuerzos su aprobacion del Supremo Gobier-
no i del Congreso. El Consejo le ha prestado unánime
acojida, introduciendo en él tan solo modificaciones que
tienden a hacer mas clara sJ intelijencia i mas fácil su
acel*acion por los poderes públicos. Se ha suprimido así
-el art. 2.0 que no consagraba realmente un precepto nuevo
ni necesario, i el art. 13 que podia ser obstáculo a la
aprobacion del proyecto por la depreciacion que sufririan
las propiedades fiscales o mnnicipales poseedoras de yaci-
mientes carboníferos o de depósitcs de petróleoi Ha afia-
dido, en cambio, un artículo especial referente al número
i estension de las pertenencias que pueden cóncederse, el
cual, conforme a lo que dispone el Código de Minas, vie-
ne, no obstante, a salvar un vacio que se notaba en el
cuerpo o estructura del proyecto. Las modificaciones in-
troducidas irán marcadas en el proyecto aprobado por el
Consejo por medio de comillas. Antes de trascribirlo, me
re9ta solo espresar a Ud. la confianza que me asiste de
que la Sociedad de Minería aceptará las modificaciones
hechas al proyecto. No duda, por lo demas, la Sociedad
de que la idea que consulta tendrá la aprobacion del Go-
bierno i del Congreso í contribuirá en alto grado al desa-
sarrollo de las industrias del pais.
H aquí, ahora, el proyecto en la forma aprobada por

el Consejo Directivo de la Sociedad:
Art. 1. Son de libre adquisicion por las personas no

inhibidas por el Código de Minería, los depósitos de car-
bon fósil i petróleo cualesquiera que sean su forma i ya-
cimiento, situados en terrenos de cualquier dominio, bajo
las condiciones que establece esta lei.

Art. 2.0 La facultad de catar i cavar en tierras de cual.
quier dominio, queda sujeta a las disposiciones de esta
lei i a las del Código de Iinería, en cuanto no fmuean
contrarias a ella.

Art. 3.0 «Se concederá un plazo de dos años para ave-
riguar la existencia del carbon fósil o petróleo cuando se
emplease maquinaria de sondaje u otro medio equivalente
o se perforasen piques o socavones.»

«El taladro efectuado reemplazará al pozo que exije el
art. 35 del Código de Minería.»

Art. 4. No se concederán pertenencias para esplorar;
pero el permiso del «dueño del terreno» comprobado por
escritura pública rejistrada en el Conservador de Minas,
o el permiso judicial «otorgado en la forma que establece
el artculo que sigue,» dará derecho preferente sobre un
radio de mil doscientos metros, medidos desde la faena
principal.

Art. 5.0 El juez letrado en primera instancia, prévia
audiencia verbal «de loý interesados,» o informes de un
perito, si lo estimare necesario, concederá o negará el per-
maiso para «esplorar;» deterninará la estension del terreno
, er ial» que pueda ocupar provisoriamente i los per-
juicios que deben evitarse o indenizarse; i fijará la cuan-
tia de la fianza «si hubiere lugar a ella.»

Art. 6. 1 No se hará la concesion de terrenos carbonífe-
ros o de petróleo si el peticionario no f.usiere de mani-
fiesto la existencia del depósito que solicita, ya sea por
medio de taladros o barrenos, o Iien por medio de un pozo
o piýque.

Art. 7.0 «El peticionario tendrá derecho a tres perte-
nencias i cada una'de éstas comprenderá una estension
máxima de cincuenta hectáreas, conforme a lo dispuesto
por los artículos 24 i 37 inciso 2. del Código de MIinas.»

Art. 8.° La consi i g o dará derecho sobre los terre
nos superficiales i slo,%edemarcará en ellos para los efec-
tos de la limitacion interior del depósito que se concede.

Art. 9. Al efectuarse la concesion, el peticionario in-

dicará los terrenos <superficiales» que necesite ocupar
definitivamente para la instalacion de sus trabajos, terre-
nos que no podrán tener una estension mayor que, la
quinta parte de las pertenencias concedidas.

Art 10. El valor de los terrenos a que se refiere elar-
tículo anterior, se fijará, a falta de acuerdo entre los in-
teresados, por el juez, «prévia audiencia verbal de éstos,
e informe de un perito, si lo estimare necesario, » i se pa-
gará al propietario del suelo el valor a que asciende. la
tasacion i adernas el veinticinco por ciento de ella.Art. 11. El concesionario de los depósitos de carbon
fósil o de petróleo, dentro de propiedad part cular, paga-
rá al dueño del suelo, durante «diez» años, contados desde
el comienzo de la esplotacion, el dos por ciento «de la
produccion. »

«El juez fijará la manera i forma como ha de percibirso
por los dueñios de los terrenos el derecho que establece
este artículo.»

Art. 12. Las obligaciones que establece el artículo an-
terior, serán satisfechas a todos los propietarios del suelo
encerrado por el perímetro de las pertenencias concedidas,
en proporcion a la estension superticial que cada uno po-
sea.

Me cabe, señor Presidente, en esta ocasion, la honra de
espresar a Ud. las seguridades de mi consideracion dis-
tinguida.

DOMIINGO MATTE,
Presidente.

J. PEREZ CANTO,
Secretario.

Al sefúor Presidente de l Sociedad Nacional de Mlineria.

Santiago, 19 de jul.o de 1892.
Señor Presidente:

El Directorio de la Sociedad Nacional de Minería ha
aceptado por completo las enmiendas introducidas por el
Directorio de la Sociedad de Fomento Fabril en el Proyec-
to sobré denuncio i e.',lotacion del carbon de piedra i del
petróleo, elaborado por el Directorio que tengo la honra
de prc idir.

Confor.,e a los acuerdos celebrados por la Sociedad
Nacional de inería i de que hice mérito en mi nota do
20 de diciembre de 1890, este proyecto ha sido elevado
al Gobierno, acompañado de la nota que en copia me es
grato trascribir a Ud.

Le ruego interpretar ante el Directorio que Ud, tan
dignamente preside, los sentimientos de particular agra-
decimiento por la valiosa ceooperacion prestada en esto
caso a la Socíedad de Minería por la de Fomento Fabril.

Dios guarde a Ud.

JosÉ D¡ RESPALDIZA,
Presidente.

Luis L. Zegers,
Secretario.

Sebor Presidente da la Sociedad de Fomento Fabril.

-Rejistro del Conservador de Minas
de Santiago

LISTA DE LOS PEDIMENTOS QUE SE HAN INSC RITo EN EL
MES pE JULIO DA-q 1892

Julio 2.-Mina SinRafael, propiedad de don Isidro Ás-
torga, ubicada en Polpaico (Tiltil), tres lhe-
táreas. minerales de cobre i plata.
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Julio 4.-La )esenzgaiw prpiedad de don Walericio
Valle, ubicada en Tiltil, dos i media hectá-
reas, minerales de oro i cobre.

12.-Felicí4ad, propiedad de don Manuel Lizana~ i
otros, ubicada en Las Condes, cin.co hectáreas,
plata i cobre.

15.Contiucinpropiedad de don José Mercedes
Veóa i otro, ubicada en Las Condes, dos hec-
táreas, míneralca de plomo, fierro i plata.

26.-Santo J)ominpo, propiedad de don jmlo Ji-
menez, ubicada en Tiltil dos~hectáreas, mine-
rales de oro i cobre.

le26.-El KLuanaco, propiedad de don Belisario Jimne-
nez, ubicada en Tilti, dos hectáreas, minera-
les de oro i cobre.

Nómina
DE LAS PUBIJCACIONES RECIBID~AS EN ESTA SOCIEDAD

DURANTE EL M-ES DE JULIO DE 1892

ALUSTRALIA

Syjdney-Austrtilian Mining Standard.

REPúBLtICA ARJENTINAT

Buens Aires.-Boletin Industrial.-El Comercio del

Plata.-oletin de la Union Industrial Arjentina.

BOL IVIA

Coc7¿aamla.-E1 Heraldo.
Uokíwchca.-El Induistrial.

,uVwza Imperial-El Orden.

ESPAR<A

Barona-evista, Tecnolójico-lildustrial
Madrid.-Reyista Minera, Metalúrjica i de, Injenierla.
Cu-ova-EI Minero de Almagrera.
Linares.-El Eco Minero.

Paris.-Le Génie Civil.-1evue Industriellé.-Bulle-
tin de la Société Gléologique de Fraince.-Journal des Mi-
nes.-Bulletin de la Société de Géographie Commereciale.
-L'Exportation Fraii9 aise.-Bulletin de la Société Fran,
caise de Mínéralogie.-La Nature.

PERú

Lim<z.-P,,d(ron jeneral de Minas.-La Gaceta Científi-
ca.-Boletin de Minas.

MÉJICO

M4,fjico.-Boletin mensual del Observatorio Meteoroló-
jíco Magnético Central de Méjico.-Boletin de Agricul-
tura, Minería e Industrias.-Informes i documentos re-
lativos al Comercio interior i esterior, Agricultura, Mine-
ría e Industria. -Memorias de la Sociedad Científica «An-
tonio Alzate.»

ECUADOR

Cuenca. -Revista Cientfica¡i Literaria de la Corpora-
cion Universitaria de Azuay.

ESTADOS UNIDOS

Nueia York-The Engineering and Miliing Journal-
Amé*rica Científica. - Enginneerig News- Scientific
~American.

Bo.sta.-Boston Journal of Commerce.
Sanmz krai&csw .- MÚing and Scientific Press.

Ml

Errata

i Salitrera.

En l artíc~ulo Uomewrcio esterior de Chile, páj. 145,
del presente número, al citar el nombre del autor,

se dice: Pogr don Alberto iferrna, en vez de de-
cirse: Por do Alberto Hernncann.

Lorenzo Petersen

Ajene del Boletin de la Sociedad Nacional (le
,Mineríaz en Iquie.



MUSEO MINERALOJICO
23-MONEDA-23

Está abierto al público este plantel todos los jué-
ves desde las 12 h. M. hasta, las 4 h. P. M.

Se hacen reconocimientos de especies minerales,

sin exbjir retribucion alguna. Basta para obtener un
intorme del Director del Museo dir**irse motivada-

mente a la Secretaría de la Sociedad Nacional de

Minería.

Se hacen canjes de minerales.

Santiago, 31 de agosto de 1892.



Se vende en la, Secretaría de laSoidadNacioñal

de Minería, calle de la Mioneda, 23.

Precio del ejernplar............ $ 1.5---

AVNISO-

tós suscritoes alBltgida Sociedad

NVacionial de Mieí,duranite el año 1891>'

tendránñ derecho a es.ta ¿Revista, en el pre.-

sente año de 1892, mediante el pago de sólo

ceuatro pesos.


